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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M . la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D. G .)  y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

R E A L  D E C R E T O .

De conformidad con Ib propuesto por el Presidente de 
mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo 
y oido el de Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la ejecu
ción de la ley de Guardia rural.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho. i

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . |
E l Presidente del Consejo de M inistros, I

R amón M a r ía  N a r v a e z  j

REG LA M EN TO
PARA LA E J E C U C IO N  D E  LA  L E Y  D E  G U A R D IA  R U R A L .

TÍTU LO  PRIM ERO.

D el Director general.

Artículo 1 .° El Director de la Guardia civil tendrá sobre la Guardia ru
ral la misma autoridad y facultades que los Directores de las armas sobre las 
suyas respectivas.

Propondrá en su virtud al Ministerio de la Guerra el destino de los Jefes 
y Oficiales de la Guardia civil que deben pasar á la rural; nombrará para la 
misma los sargentos; aprobará el ascenso á cabo primero y segundo y las fi
liaciones de los guardias, é impondrá los castigos gubernativos á que hubiere 
lugar.

Art. 2.* De acuerdo con los Gobernadores civiles, subdividirá cada provin
cia en un número de circunscripciones igual al de Oficiales que tenga la fuer
za, y á cada uno de estos le señalará como residencia el punto que considere 
más conveniente de la demarcación respectiva. En la capital residirá un Jefe 
de la clase de Comandante, con el objeto de que la vigilancia sea más inme
diata y activa.

Art. 3 .° El Director se entenderá con los Ministerios de la Gobernación 
y Fomento en todo le relativo á los haberes y servicios de la Guardia rural, 
y con el de la Guerra en lo referente á la organización y  disciplina del 
cuerpo.

Art. 4 .0 La Guardia rural de cada provincia, en tiempo de paz, depende
rá del Gobernador civil como delegado de los Ministerios de la Gobernación y 
Fomento; en el de guerra, de los Capitanes generales de. los distritos á que 
corresponda la provincia.

Art. 5 .° El Gobernador comunicará las órdenes oportunas para el buen 
servicio al Comandante de la Guardia rural de la provincia, y  cuidará de que 
a fuerza no se destine á otro diferente del de su instituto, así como de que 

no se empleen los guardias en el doméstico ó personal de las Autoridades lo
cales ó militares.

El Gobernador dará siempre por escrito al Comandante las órdenes que 
exija el servicio, exceptuándose únicamente los casos de urgencia que requie
ran mayor celeridad en las comunicaciones. En estos casos, y no hallándose 
presente el Jefe militar de la fuerza, podrá también conferir directamente á 
bU individuo de ella las comisiones que fuesen indispensa-

es, ando conocimiento al expresado Jefe, con expresión del objeto del ser
vicio cometido. ‘

Tendrá también el Gobernador la facultad de suspender del
s mpeno de sus funciones á los Oficiales é individuos de las clases de tro

nío ^iemPre Jjue así lo estimase conveniente, pero cojn la obligación de poner
te conocimiento del Director del cuerpo dentro del preciso término de

ocho dias, acompañando el expediente justificativo de la falta que hubiera, 
motivado la providencia.

Art. 7 .0 Las Autoridades civiles y  locales no podrán mezclarse en la* 
interioridades del cuerpo, en su parte material y personal, y  deberán solo 
concretar sus órdenes al servicio que han de prestar los individuos con suje
ción á este reglamento.

D el Comandante.
Art. 8.° Dependerá el Comandante en tiempo de paz del Gobernador ci

vil en lo que se refiere al servicio, y  del Director de la Guardia civil en todos 
los asuntos de organización y de' disciplina

En tiempo de guerra estará á las órdenes de los Comandantes generales 
de las provincias, y  diariamente pasará á recibir el santo y órden á la hora 
señalada.

Art. 9 .0 Pasará continuas revistas á las fuerzas organizadas dentro de la 
provincia, con arreglo á las instrucciones que reciba de sus Je fes , y  vigilará 
que por todos sus subordinados se observen las prescripciones de este regla
mento y las de las Ordenanzas del ejército.

Art. 10. Pondrá en conocimiento del Directorías faltas de todos sus su
bordinados y las providencias que hubiere tomado, y cuando estas no estu
viesen en sus atribuciones, propondrá las que estime más conducentes, y  
cursará con su informe las instancias de sus subordinados que fuesen pro
cedentes.

D el Capitán.

Art. 1 1 .  E l Capitán tendrá con respecto á su compañía todas las atribu
ciones y  deberes que marcan las Ordenanzas del ejército á los de su clase.

Art. 12 . Formará las nóminas y  cuidará déla justa y  equitativa distri
bución de los haberes de la compañía.

Art. i 3 . Pondrá en conocimiento del Comandante, para que este lo haga 
al Director de la Guardia civil, las vacantes que ocurran en su compañía, pro
poniendo razonadamente los que deban ascender á cabos primeros y  segun
dos, y le remitirá las instancias de los voluntarios que soliciten ingresar de 
guardias, acompañando los documentos necesarios para justificar su aptitud. 
Publicará también en el Boletín oficial de la provincia y  por anuncios que se 
fijarán en el local conveniente de las Casas Consistoriales, las vacantes de 
guardias que ocurran.

Art. 14. Filiará á los voluntarios con arreglo á Ordenanza, cuidando de 
que con antelación á este acto se les lean las leyes penales militares y  las 
disposiciones de este reglamento, para que no puedan eludir la responsabili
dad que contraigan pretextando ignorancia.

Art. i 5 . Revistará continuamente la fuerza de sumando, se enterará de 
la conducta de todos sus subordinados, vigilará el exacto cumplimiento del 
servicio, examinará el estado del vestuario y armamento, cuidará de que to
dos estén bién asistidos y de que se les satisfagan sus haberes cón puntuali
dad, remediará en cuanto de él dependa los abusos que encuentre, poniendo 
en conocimiento del Comandante el resultado de sus revistas y  proponiéndo
le al mismo tiempo cuantos medios crea convenientes para corregir» las faltas 
que hubiere notado y á cuyo remedio no alcancen sus facultades.

Art. 16 . Durante las revistas procurará el Capitán adquirir las noticias 
más exactas de los malhechores que hubiere en el país, puntos que frecuen
tan y  de las personas con quienes mantienen relaciones y  puedan calificarse 
de encubridores, poniendo todos estos datos en conocimiento del Comandan
te, pero con reserva absoluta del nombre de las personas que se los hubieran, 
facilitado, cuando así lo exigieren los confidentes.

Art. 17 . Dará cuenta de todo arresto ó prisión que ejecute la fuerza de 
su mando, expresando el nombre del delincuente, delito por que fué detenido 
y Autoridad á cuya disposición hubiese sido entregado.

Art. 18 . Cuidará con la mayor escrupulosidad que sus subordinados no 
se ocupen en otras atenciones que las peculiares de su instituto, y de que per
sona alguna extraña al cuerpo use el uniforme que corresponda á sus indi
viduos.

Art. 19 . Expedirá la licencia absoluta á los guardias de su compañía á 
quienes se la haya concedido el Director general ó por haber sido despedidos 
del servicio.

Art. 20. Tendrá, además de las medias filiaciones, un registro de vida y  
costumbres de los individuos de su compañía, donde anotará sus buenas cir
cunstancias y los servicios especiales que contrajeren, así como los vicios ó 
faltas que hubiese tenido que corregir ó reprender, de todo lo cual dará cuenta 
exacta al Comandante. De los que fuesen incorregibles podrá proponer desde 
luego la separación.

D el Teniente.

Art. 2 1. El Teniente tendrá, con respecto á su compañía, las mismas 
facultades que las Ordenanzas conceden á los de su ciase»
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Art. 22 . Reemplazará al Capitán en sus ausencias ó enfermedades.
Art, 2 3 . Revistará continuamente la fuerza de su circunscripción según

se previene para el Capitán, dándole cuenta de las correcciones que hubiere 
impuesto y  de las faltas que conviniere corregir.

Art. 24. Cuidará de que una vez al mes se lean á los guardias las-leyes
penales militares y  las obligaciones que les señala este reglam ento.

Art. 25 . Debe vigilar á sus inferiores en todos los actos del servicio, tan
to de dia como de noche, no perdiendo nunca de vista la conducta, porte y  
acciones de todos los individuos del cuerpo que le estén confiados .*

Del A lférez .
Art. 26. Las obligaciones del Alférez son las mismas que las del Tenien

te, además de las prescritas en las Ordenanzas del ejército para su clase res
pectiva .

De los sargentos.
■ Art. 27. Los sargentos primeros y  segundos se hallan obligados á obser
var cuanto á su empieo incumbe y  está prevenido en las Reales Ordenanzas 
para sus clases respectivas.

Art. 28. Son los más particularmente encargados y  responsables de la 
policía y  disciplina de sus subordinados, de la dirección inmediata del servicio 
y  de la más severa y  exacta ejecución de las órdenes.

Art. 29. Los servicios distinguidos en la persecución de malhechores, su 
carácter y  firmeza en el mando y  el buen desempeño de sus deberes y  obliga
ciones les servirá de mérito para sus ascensos.

De los cabos.
Art 3o. Los cabos destinados á m andarlas brigadas de la Guardia rural 

deben saber cumplir y hacer observar á sus subordinados las obligaciones 
generales de las Reales Ordenanzas, así como las órdenes que recibieren de 
sus jefes, cuidando muy especialmente del aseo y  buen porte de sus inferio
res y vigilando constantemente su conducta.

De los guardias .
Art. 3 i .  Los guardias serán voluntarios y  reunirán para su alistamiento 

las condiciones siguientes:
Prim ero. Que su primer enganche sea lo ménos por cuatro años.
Segundo. Que tengan 22 años de edad y  no pasen de 45 .
Tercero. Que sepan leer y  escribir.
Cuarto. Que tengan la suficiente aptitud física y  justifiquen su buena 

conducta.
Art. 32 . Serán admitidos como guardias:

¡Prim ero. Los soldados de la segunda reserva naturales de la provincia, 
mientras no sean llamados al ejército.

Segundo. Los licenciados del ejército.
Tercero. Los naturales d é la  provincia, vecinos honrados, prefiriendo 

los de los pueblos de la circunscripción donde deben prestar sus servicios.
A_rt. 3 3 . Para justificar su buena conducta deben los de la segunda re 

serva presentar su licencia y  el informe del Comandante militar de la provin
cia y del Alcalde del pueblo donde residan. Los de la clase de paisano, del 
Alcalde, Juez de primera instancia y  Cura párroco. Los licenciados habrán 
de presentar con sus licencias iguales informes que los anteriores, circuns
cribiéndose á la época trascurrida desde su separación del servicio.

Art. 34. Los guardias deben saber y  observar todas las obligaciones 
que marcan al soldado las Reales Ordenanzas militares y  las que les impone 
este reglam ento.

A rt. 35 . E l guardia ru ra les, como el soldado, un simple agente de eje
cución, y libre de toda responsabilidad cuando ha ejecutado bien y  fielmente 
las órdenes de stis Jefes.

Art 36 . E l guardia será m uy exacto en el cumplimiento de sus obliga
ciones, quedándole el recurso de representar al Jefe cuando reviste las sec
ciones si se considerase agraviado ó perjudicado por algún superior.

Art. 3y. Los guardias tienen obligación de obedecer ciegamente y  sin 
réplica á sus Je fe s .

Art. 38 . E l guardia que manifestare omisión en el desempeño de las 
obligaciones que le impone el reglamento, será despedido del servicio prévio 
expediente instructivo.

A rt. 3g . Se observarán en el cuerpo de la Guardia rural todas las re
glas de disciplina, urbanidad, compostura y  aseo, las prevenidas contra la 
tibieza en el servicio, descontento ó murmuración, y  las respectivas faculta
des que según los empleos y  clases prescriben las Reales Ordenanzas para la . 
imposición de arrestos á los militares del ejército en las faltas ó delitos en que 

. incurriesen.
Art. 40. Además délas expresadas en el artículo anterior, se consideran 

como faltas especiales de disciplina en este cuerpo:
Prim era. Toda contravención á las obligaciones marcadas en los artículos 

anteriores, y  las que se les señalan en el reglamento de su servicio especial.
Segunda. L a inexactitud en el servicio, así de dia como de noche.
Tercera. Todo desarreglo de conducta.
Cuarta. E l vicio del juego.
Quinta. L a embriaguez.
Sexta. E l contraer deudas.
Sétima. E l entretener relaciones con personas sospechosas ó de mala 

conducta.
Octava. La concurrencia á tabernas, garitos ó casas de mala nota y  

fam a.
Novena. L a falta de secreto.
Décim a. E l recibir gratificaciones por servicios prestados.
Undécima. E l quebrantamiento de los castigos ó penas impuestas.
A rt. 4 1 .  Además de las reglas generales se establecen para castigar gu

bernativamente las faltas de disciplina en la clase de tropa:
Prim ero. Arresto en las Casas Consistoriales , ó en el cuartel d é la  

Guardia civil ó de la rural, si llegase á haberlo.
Segundo, La traslación con nota de una brigada ó compañía á otra.

Tercero. Multa qué no exceda de 4  escudos.
Cuarto. Suspensión del cargo por tiempo que no exceda de un mes.
Quinto. Separación y  expulsión del cuerpo con mala licencia.
A rt. 4 2 . Toda falta que exija corrección ó castigo, por pequeña que 

sea, se anotará en el libro de vida y  costumbres de cada individuo.
Art. 43. Se prohibe distraer á los guardias de su servicio especial 

m uy particularmente ocuparlos en el privado de los Oficiales ó Autoridades
Art. 44. Serán juzgados por el Consejo de Guerra ordinario, y en su caso 

los Oficiales por el Consejo de Guerra de Oficiales Generales, conforme á Or
denanza.

A rt. 45. Llevarán siempre una credencial qué justifique su carácter, que
dando obligados á exhibirla á las Autoridades cuando lo reclamen.

Art. 46. Se concederán á los propietarios que lo soliciten guardias rura
les para la custodia de sus fincas bajo las condiciones siguientes:

Prim era. Que los guardias vestirán siempre de uniform e.
Segunda. E l servicio dentro dé las fincas particulares encargadas á su 

vigilancia lo prestarán con la exactitud y  con arreglo á las disposiciones pre
venidas por este reglamento.

Tercera. Continuarán sujetos á la Ordenanza y  subordinados á los Ofi
ciales y  clases de sus compañías, quienes podrán pasarles revista siempre 
que lo estimen conveniente, y  cuando lo verifiquen á los restantes de la com
pañía, imponiéndoles los castigos á que se hayan hecho acreedores, y sepa
rándolos del servicio que prestan siempre qué á ello dieran lugar por su mala 
conducta ó negligencia, dando parte al Director del cuerpo y al Gobernador 
civil.

Cuarta. Los propietarios pondrán en conocimiento del Capitán de la 
compañía las faltas que cometan los guardias que tengan á su servicio par
ticular.

Quinta. Los propietarios abonarán á las Diputaciones los haberes, ves
tuario, equipo, armamento y  municiones de estos guardias.

Sexta. Las Diputaciones desestimarán las solicitudes de los particulares 
cuando la fuerza de la Guardia rural de la provincia no sea la suficiente para 
cubrir sus atenciones.

T ÍT U L O  II.
Haberes y  raciones.

Art. 4 7 . Los Jefes, Oficiales y sargentos disfrutarán el haber y raciones 
que les correspondan por sus empleos de la Guardia civil; los cabos prime
ros 29 escudos y  700 milésimas (297 r s .)  mensuales; los segundos 28 es
cudos y 3oo milésimas (e83 rs.), y  los guardias 700 milésimas (7 rs.) 
diarios.

Los haberes y  raciones de los Oficiales se abonarán por meses vencidos, 
y  los de la clase de tropa por quincenas adelantadas.

Las raciones de pienso para los caballos de los Jefes y  Oficiales les serán 
entregadas en especie ó dinero, al precio medio que haya tenido la cebada y 
paja durante el mes de la fecha en la provincia respectiva.

T ÍT U L O  III.
Ascensos y  recompensas.

Art. 48. Los Jefes, Oficiales y  sargentos primeros obtendrán dentro de 
la escala de la Guardia civil los ascensos que les correspondan, y los sar
gentos segundos continuarán para obtener los suyos como supernumerarios 
de los tercios de que procedan al pasar á la Guardia rural.

A rt. 49. Las vacantes de cabos primeros y  cabos segundos se cubrirán: 
las primeras, dando una á la antigüedad y  tres á la elección, y las de cabos 
segundos por elección entre los individuos de la respectiva compañía.

A rt. 5o . Los cabos primeros, después de seis años de servicio en la 
Guardia rural, podrán pasar á la civil para sus ascensos sucesivos en la for
ma prevenida para los de igual clase del ejército.

Art. 5 i .  Los servicios m uy distinguidos y  extraordinarios de los Jefes, 
Oficiales y  sargentos se premiarán en la misma forma que tiene lugar en la 
Guardia civil, y  los de los cabos y  guardias incluyéndolos en los turnos de 
elección pq.ra el ascenso ó con la recompensa pecuniaria que acuerde la res
pectiva Diputación y  apruebe el Ministerio de la Gobernación.

Art. 52 . Los cabos y  guardias inutilizados en el servicio por heridas 
obtendrán empleos provinciales ó municipales, y  en caso de imposibilidad 
absoluta pensiones vitalicias de 400 (4 rs.), 3oo (3 rs.) y  200 (2 rs.) mi
lésimas diarias, abonadas por las Diputaciones respectivas, con aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 53 . Iguales destinos recibirán estas clases al separarse del servicio 
después de haber cumplido 25 años en el mismo sin nota desfavorable.

T ÍT U L O  IV .
Servicio para la Guardia rural.

Art. 54 . Organizada la Guardia rural en las provincias, cesarán en las 
mismas todos los cuerpos é individuos destinados en la actualidad á Guarde
ría rural, ya sean costeados por el Estado, por las provincias ó por los 
pueblos. Se exceptúan los empleados periciales del Ministerio de Fomento, 
los cuales subsistirán en la forma más conveniente para la conservación y 
mejora de los montes.

A rt. 55 . L os guardias dependerán de los Alcaldes de los pueblos en 
donde residan, y  obedecerán las órdenes que de ellos reciban, en todo lo 
concerniente al servicio de su instituto.

A rt. 5 6 . L a  Guardia rural prestará el servicio por parejas, caminarán 
siempre de 10  á 12  pasos de distancia uno de otro hom bre, para evitar quó 
en ningún caso sean sorprendidos ambos á la vez y á fin de poderse prote
ger mútuamente.

A rt . 57. Siempre que la Guardia rural descubra algún daño ó intrusión 
en las propiedades, ó cualquier otro delito ó falta, procurará detener al de
lincuente, así como seguir ó descubrir las huellas ó indicios del hecho 
que deba perseguirse, ántes que puedan destruirse ó alterarse, ocupando los 
objetos materiales que puedan considerarse como cuerpo del delito^

Art. 58, Guando hubiese algún daño cuya continuación pueda impcdir-t



se, como incendio, distracción de aguas, invasión de ganado en propiedad ve
dada ú otros accidentes, cuidará la Guardia rural, con la prontitud que el 
caso requiera, de atajar el daño, obligando á que le presten su cooperación, 
no solo los guardas particulares inmediatos ú otros empleados rurales ó fo
restales de cualquiera clase que tengan carácter público, si los hubiere, sino 
también los mismos dañadores.

Art. 59. La Guardia rural, según la urgencia de las circunstancias, for
mará siempre el correspondiente sumario ó parte detallado de los delitos ó 
faltas que descubra, elevándolo indispensablemente á la Autoridad corres
pondiente, con la entrega délos dañadores ó sustractores, si fueren habidos, 
ó al participarle la perpetración de dichas faltas ó delitos.

Art. 60. Guando sean conocidos los dueños de los frutos ú otros ob
jetos sustraídos, les serán entregados por la Guardia rural, previo el opor
tuno resguardo en que conste la obligación de devolverlos ó responder de su 
importe en caso necesario.

Art. 6 1. Cuando no hubiese dueño conocido, se depositarán los objetos 
que expresa el artículo anterior en donde determine la Autoridad local, y 
miéntras tanto en la casa de un vecino honrado, en la forma más conveniente 
posible para impedir su deterioro, dando conocimiento de esta medida á la 
Autoridad respectiva, á fin de evitar la pérdida ó menoscabo de los efectos 
depositados, especialmente si fueren frutos de fácil y  pronta alteración.

Art. 62. Cuando se encontraren ganados ú objetos de cualquiera clasé 
extraviados ó abandonados, los entregará ó depositará la Guardia rural en la 
forma y con las precauciones prescritas en el artículo anterior, valiéndose al 
efecto, si necesario fuese, de la cooperación de las guardas particulares ó de 
los colonos circunvecinos.

Art. 63. Las personas que por cualquier concepto fueren detenidas, y  
las informaciones sumarias ó los partes detallados de los hechos que aparez
can punibles, se entregarán al Alcalde del distrito municipal más inmediato, 
quien cuidará de practicar lo que corresponda.

Art. 64. La Guardia rural expresará con exactitud en las denuncias:
Primero. El dia, hora, sitio y manera en que el hecho fue ejecutado.
Segundo. El nombre, apellido y vecindad de los presuntos autores y sus 

cómplices, siempre que sean conocidos.
Tercero. E l nombre, apellido y vecindad de los testigos presenciales, si 

los hubiese, y los de la persona contra cuya seguridad ó propiedad se hubie
re atentado.

Cuarto. Los objetos aprehendidos al que cometió la falta ó delito.
Quinto. Todos los indicios, vestigios y circunstancias que puedan contri

buir á aclarar el hecho ó constituyan una prueba del mismo.
• Art. 65. La Guardia rural denunciará en la forma prescrita en el artículo
anterior:

Primero. Todo delito ó falta contra la seguridad personal ó contra la 
propiedad.

Segundo. Todo acto por el cual, aunque no se hubiese causado daño á 
la propiedad rural, se hubiere atentado á ios derechos del propietario, bien 
sea invadiéndola, bien tomando ó disponiendo de alguna cosa, cualquiera 
que ella sea, comprendida en las heredades ajenas, sin permiso de su dueño.

Tercero. Toda infracción del Código penal, de los reglamentos ó bandos 
de policía rural, de las leyes y ordenanzas de caza y pesca, de las de montes 
y plantíos, de las de aguas y de las relativas á la policía de los caminos gene. 
rales, provinciales y municipales.

Art. 66. La Guardia rural dará conocimiento inmediatamente á las Auto
ridades respectivas:

Primero. De todo lo que pueda contribuir á la averiguación de delitos
cuyos vestigios ó indicios encuentren en el curso de su servicio, y  en ge
neral á la policía judicial.

Segundo. De cualquiera enfermedad contagiosa que aparezca en los gana
dos, advirtiéndolo sin demora á los dueños ó mayorales de los demás que se 
hallen á la inmediación, disponiendo á la vez lo necesario para el aislamiento 
de las reses ó rebaños contagiados.

Tercero. De la aparición ó proximidad de la langosta, dejando señalado 
cuidadosamente el punto en que posare para ovar.

Cuarto. De cualquier incendio de edificios, mieses ó arbolados.
Quinto. De todo acontecimiento que reclame la intervención de las Au

toridades.
Art. 67. La Guardia'rural prestará auxilio y protección, según lo permi

tan.las condiciones de su instituto, á los propietarios y colonos que lo necesi
taren, y en general á toda la población rural.

Art 68. La Guardia rural no tendrá participación alguna en las multas ó 
penas pecuniarias que se impusieren en virtud de sus denuncias.

Art. 69. En ningún caso podrá la Autoridad civil concentrar la Guardia 
rural ni separarla del servicio especial de su instituto.

Art. 70. En estado de guerra, los Capitanes generales podrán hacer uso 
de la Guardia rural en la forma que mejor convenga al servicio en las pro
vincias, y para evitar que sea sorprendida y desarmada.

Art. 7 1 .  La obediencia estricta á las órdenes de los superiores exime á 
los guardias de toda responsabilidad, y la menor desobediencia ó morosidad 
en el cumplimiento de toda clase de órdenes será castigada con todo el rigor 
de la Ordenanza militar.

Art. 72. Siempre que las Autoridades locales ó la Guardia civil reclamen 
el auxilio de la rural para reprimir cualquiera alboroto ó para la aprehensión 
de malhechores, deberá prestarlo sin demora. En tal caso tomará el mando 
de la fuerza el jefe á quien por Ordenanza corresponda, ya sea de la Guardia 
civil, del ejército ó de la Guardia rural.

Art. 73. Cuando alguna ó algunas personas que deban ser aprehendidas 
hicieren resistencia material, ó intimadas á darse á prisión no se rindiesen, po
drá el cabo ó guardia rural que haga sus veces mandar hacer fuego, evitando 
este caso en cuanto sea posible.

Art. 74. No solamente la Guardia rural tiene la obligación de velar por 
la seguridad de la propiedad rural y forestal, sino que también debe sofocar 
y reprimir cualquier motin ó desorden que ocurra en su presencia, sin que 
sea necesaria para obrar activamente la orden de la Autoridad civil»

Art. yS. En estos casos el Jefe de la fuerza procederá del modo si*
guíente:

Primero. Se valdrá del medio que le dicte la prudencia para persuadir á 
los perturbadores á que se dispersen y  no continúen alterando el órden pú*
blico.

Segundo. Cuando este medio sea ineficaz, les intimará el uso de la fuerza»
Tercero. Si á pesar de esta intimación persisten los amotinados en la mis-» 

ma desobediencia, restablecerá á viva fuerza la tranquilidad y  el imperio d® 
la ley.

Art. 76. Si los amotinados ó perturbadores hiciesen uso de cualquier 
medio violento durante las primeras intimaciones, la Guardia rural empleará 
también la fuerza.

Art. 77. Toda reunión sediciosa ó armada deberá ser dispersada desd® 
luego, arrestando á los perturbadores: si resistiesen, se empleará la fuerza.

Art. 78. En los caminos, en los campos y despoblados, toda partida á 
individuo de la Guardia rural cuidará de proteger á cualquiera persona que se 
vea en algún peligro ó desgracia, ya prestando el auxilio de la fuerza, ya fa* 
cilitando el socorro que estuviere á su alcance.

Art. 79. Procurará amparar á todo viajero que sea objetó de alguna vio* 
lencia; auxiliar á los carruajes que hubiesen volcado ó experimentado cual* 
quier contratiempo que los detenga en el camino; recoger los heridos ó en? 
fermos que se hallen imposibilitados de continuar su marcha; contribuir á 
cortar los incendios en los campos ó en las casas aisladas, y  prestar, en 
suma, del mejor modo posible todo servicio que pueda conducir al objeto y  
realcé de esta institución esencialmente benéfica y  protectora.

Art. 80. Es obligación de la Guardia rural:
Primero. Tomar noticia de la perpetración de cualquier delito ó hecho 

contrario á las leyes, decretos y órdenes del Gobierno, bandos de las Autorida* 
des y ordenanzas municipales.

Segundo. Procurar que se observe el tiempo de veda según determinen 
los reglamentos de caza y  pesca.

Tercero. Recoger los vagamundos que anden por los campos y despo
blados, y los fugados de las cárceles y  presidios, entregándolos á la inmediata 
Autoridad civil, para lo cual facilitarán los agentes de policía y los Alcaldes á 
los Jefes de la Guardia rural una lista de las personas que se hallen compren
didas en estos casos, con expresión muy determinada y  explícita de las señas 
personales y  de todas las circunstancias necesarias para evitar equivoca
ciones .

Cuarto. Recoger los prófugos y desertores, entregando los primeros á la 
Autoridad civil, y los segundos á la Autoridad militar del puéblo más inme
diato.

Quinto. Perseguir y  detener á los delincuentes ó infractores de las dispo
siciones á que se refiere el párrafo primero de este artículo, entregándolos á 
la Autoridad ó Tribunal competente.

Art . S i .  La Guardia rural puede exigir la presentación de las licencias 
de uso de armas ó la de caza ó pesca, dando parte de cualquiera falta al A l
calde del pueblo más próximo.

Art. 82. Podrá igualmente entrar á cualquiera hora del dia ó de la noche 
en las ventas ó casas públicas situadas en despoblado, cuando haya motivo 
para sospechar que se abriga en ellas algún malhechor ó delincuente.

Art. 83, Todo Jefe de partida de la Guardia rural se halla facultado 
para instruir la sumaria información de cualquier delito cometido á su vista, 
denunciado por los transeúntes ú otras personas halladas fuera de la pobla
ción y perpetrado próximamente á la denuncia, presentando la sumaria al 
Juez lo más ántes posible, sin que en ningún caso pueda exceder este plazo 
de cuatro dias, contados desde aquel en que se verifique el suceso que moti
ve la sumaria.

Art. 84. Ningún Jefe ni individuo de la Guardia rural podrá imponer 
multa ni otra pena alguna, ni aun las prescritas en las leyes, bandos ó dispo
siciones vigentes, debiendo en estos casos reducirse á presentar el infractor á 
la Autoridad competente, y circunscribirse al uso de las facultades que deter
minan los artículos anteriores.

Art. 85. Además de la obligación que tiene la Guardia rural de atender á 
la conservación del órden y  á la protección de las personas y de las propie
dades fuera y dentro de las poblaciones, debe auxiliar á las Autoridades judi
ciales para asegurar la buena administración de justicia.

Art. 86. En este concepto, es obligación de todo Jefe de una partida de 
Guardia rural dar á los Jueces de primera instancia de los partidos oportuna 
cuenta de todos los delitos que lleguen á su noticia, remitirles las sumarias 
que instruyan y poner á su disposición los delincuentes, dando conocimiento 
al Alcalde del pueblo inmediato para que llegue á noticia del Gobernador.

Art. 87. Deben asistir á los Jueces en la forma ya expresada, cuando 
tengan estos que proceder á la detención de alguna persona.

TÍTU LO  V.

D el servicio de la Guardia rural en sus relaciones con los guardas particu
lares, con los conductores y  guardas de toda clase de ganados, con los
regantes y  con los empleados de montes.

Art. 88. Los propietarios rurales pueden, si lo creen conveniente, nom
brar guardas particulares para la custodia especial de sus propiedades y  de 
sus cosechas ó frutos. Estos guardas serán considerados como simples cria
dos ó colonos, y la Guardia rural les prestará la protección y  auxilio que en 
gefteral ha de dar por su instituto á toda la población rural. No podrán usar 
los guardas particulares de distintivo que los confunda con los de los guardas 
jurados ni con otros funcionarios que tengan carácter público.

Art. 89. Los propietarios, colonos ó arrendatarios rurales pueden nom
brar también, si lo creen necesario, guardas particulares jurados.

Art. 90. Para desempeñar las fundones de guarda particular jurado se 
necesitará:

Primero. Que el guarda sea propuesto al Alcalde del pueblo en que ra
diquen las propiedades que ha de custodiar.

Segundo. Que el propuesto goce de buena opinión y fama y no haya
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sido nunca procesado, ó que habiéndolo sido hubiera recaido sentencia abso
lutoria. 

Tercero. Que no haya sido despedido del cargo de guarda municipal, ni 
privado del de guarda particular jurado, por cualquiera de las causas si
guientes:

Por no haber hecho las denuncias que debia.
Por haber hecho denuncia falsa.
Por no dar los partes prevenidos.
Por recibir gratificación ó regalo de cualquier especie.
Por exigir multas ó cometer cualquiera otra exacción.
Por faltar al respeto á las Autoridades ó desobedecer indebidamente sus 

órdenes.
Por no prestar la protección que debían á las personas ó propiedades ata

cadas.
Por algún otro acto ú omisión que infiera nota desfavorable en su mora

lidad.
Cuarto. Que ántes de verificar el nombramiento tenga el Alcalde los in

formes del Cura párroco y Jefe de la Guardia rural á cuya jurisdicción per
tenezcan las propiedades que han de ser custodiadas, y que estos informes se 
unan precisamente al expediente de nombramiento

Quinto. Que el nombrado preste juramento en manos del Alcalde y á 
presencia del Secretario del Ayuntamiento, de desempeñar bien y  fielmente su 
cargo.

Sexto. Que el Alcalde le expida un título en que no solamente conste el 
juramento prestado, sino también el nombre, apellido, naturaleza, vecindad, 
edad, estatura y demás señas personales del individuo. De este título se dará 
copia al Jefe de la compañía de la Guardia rural.

No se exigirá retribución alguna á los propietarios, ni á los guardas jura
dos, por la expedición de títulos ni por las diligencias que estos ocr- 
sionen.

Art. 9 1. Cuando los propuestos carezcan de algunos de los requisitos se
ñalados en el artículo anterior, el Alcalde se negará á extender el nombra
miento .

Art. 92. Cuando el propietario considere infundada la negativa del Alcal
de para hacer el nombramiento, podrá recurrir al Gobernador de la pro
vincia,

Art. 98. E l distintivo de los guardas jurados será una bandolera de 
cuero con placa de latón, que tendrá esta inscripción: Guarda ju ra d o , expre
sando el nombre del propietario. Tanto este distintivo, como las armas y 
municiones, serán costeados por el guarda ó el propietario, según su particu
lar convenio.

Art. 94. La Guardia rural llevará un registro de los guardas particulares 
jurados que se nombren por el Alcalde, y de los delitos, faltas ó infracciones 
que cometieren, á fin de que estos datos puedan producir los efectos oportu
nos en los ulteriores informes que se ofrecieren.

Art. 95. Si los guardas jurados cometieren algún delito ó falta, serán de
nunciados por la Guardia rural á la Autoridad' ó Tribunal compe - 
tente.

Art. 96. Las simples infracciones de los guardas jurados en el cumpli
miento de su deber serán denunciadas por la Guardia ■ rural al Alcalde que 
expidió el nombramiento y al propietario que hizo la propuesta para el 
mismo.

Art. 97. Los guardas llevarán siempre el distintivo y armas de su uso 
y  el titulo de su nombramiento.

Art. 98. Los guardas jurados dirigirán sus denuncias á la Autoridad más 
inmediata, según la calidad de las infracciones, y ai mismo tiempo darán pun
tual aviso al Jefe de la Guardia rural.

Art. 99. Los Alcaldes remitirán estados mensuales á los Gobernadores, 
de todas las denuncias ó infracciones que se hagan constar por la Guardia ru
ral y  los guardas jurados.

A rt. 100. Los guardas jurados denunciarán, en ía forma prescrita en el 
artículo 97, todos los hechos á que se refiere el art. 65 , y darán conocimiento 
á los Alcaldes respectivos y á los Jefes de la Guardia rural, ó guardia más in- 
iriDiiato, de todo lo prevenido en el art. 66.

Art. 1 0 1 .  Las caballerías, ganados y  objetos de cualquiera clase que los 
guardas jurados encontraren perdidos ó abandonados, los entregarán á los 
Alcaldes, ó los depositarán en, las casas rurales de los propietarios á quienes 
sirven, dando inmediatamente conocimiento al Alcalde si no se hallase dis
tante, y al guardia rural más inmediato.

Art. 102. Cuando los guardas jurados aprehendieren algún presunto de
lincuente, lo entregarán sin demora á la Guardia civil, y en su defecto al 
guardia rural más inmediato.

Art. io 3 . Si el,guarda jurado encontrase frutos ú otros objetos sustraí
dos, los devolverá á las casas rurales de sus dueños, en donde quedarán de
positados para los reconocimientos ó aprecios periciales que se decretaren; 
pero ánte.s de separarlos del sitio en que los hubieren hallado, procurarán 
que sean reconocidos y descritos, por el guardia rural más inmediato en el 
cuaderno de registro de la misma.

Art. 104. Guando los guardas jurados aprehendieren á un infractor cu
ya falta sea evidentemente menor que el perjuicio que se le causaría con lle
varle detenido, podrá'n dejarle en libertad tomando nota exacta por medio de 
la Guardia rural más próxima de su nombre y apellido, naturaleza, vecindad, 
estado, señas personales y  punto á donde se dirige, á fin de que se pueda exi
gir siempre la responsabilidad de su falta al infractor. *

Art. io 5 . Otro tanto podrá hacer en casos análogos la Guardia rural. 
Art. 106. Los guardias jurados al hacer las denuncias expresarán con 

exactitud todo lo que se previene en el art. 34, tít. 4 .0
Art. 107. La ratificación bajo juramento de los guardas jurados, hecha 

por los mismos, hará fe ( salvo la prueba en contrario ) ,  cuando con arreglo 
al Código penal no merezca el hecho denunciado más calificación que la de 
falta.

Art. 108. Los guardas jurados protegerán como la Guardia rural á los

que en su persona ó en su propiedad fueren atacados ó se vieren expuestos á 
serlo. Asimismo están obligados á prestar á la Guardia rural la cooperación 
que esta les pida, según lo dispuesto en el art. 58, tít. 4 .0, y  demás pres
cripciones del presente reglamento.

Art. 109.  Serán denunciados por la Guardia rural al Alcalde y al pro
pietario del terreno los -guardas jurados del mismo que cometan las faltas se
ñaladas en la regla 3 .a del art. 90, á fin de que cesen en el desempeño de 
sus funciones y pueda proponer el dueño su reemplazo, si así le conviniere.

Art. 1 1 0.  El Alcalde, en virtud del parte que reciba de la Guardia rural 
recogerá y cancelará el título de nombramiento del guarda expulsado, unién
dole á su respectivo expediente y haciendo anotar esta disposición en el re- 

; gistro de la Guardia rural.
Art. i i i . La pena señalada en el artículo precedente no impedirá la 

aplicación de las demás que puedan corresponder con arreglo al Código penal.
Art, 1 12.  Cuando la Guardia rural ó los guardas jurados sorprendan á 

un pastor, rabadán o conductor de cualquier clase de ganado cometiendo al
guna infracción ó delito que exija su detención, al verificarla cuidarán de que 
el ganado no quede abandonado, bien dilatando la aprehensión de la persona, 
si esto 110 ofreciese peligro; bien conduciendo las reses hasta el redil más in
mediato en que puedan ser custodiadas; bien dando noticia á los dueños para 
que procedan á su seguridad si por la cercanía de los mismos fuese posible; 
bien dejando encomendada dicha vigilancia á otro de los encargados de ella 
si fuesen varios y uno solo el delincuente; bien, últimamente, por cualquiera 
otro medio legítimo y eficaz que su celo les sugiera y  las circunstancias de 
cada caso aconsejen.

Art. 1 1 3 . Cuando los detenidos fueren regantes de terrenos, peones ó 
capataces de montes, ó mozos de labranza con yuntas, caballerías sueltas ó 
instrumentos de labor, adoptarán análogas precauciones á las del artículo an
terior.

Art. 1 14.  En casos de incendio, inundación y otros de preciso é instan
táneo remedio, la Guardia rural y los guardas jurados, además del recíproco 
auxilio que han de prestarse siempre unos á otros, podrán reclamar y debe
rán obtener la cooperación de todos los vecinos y transeúntes capaces para 
prestársela.

Art. 1 1 5 . La Guardia rural podrá exigir de los guardas particulares, em
pleados de montes, habitantes y transeúntes de los campos, las noticias que 
les pidiere de las veredas y senderos, y cuantas considere necesarias para la 
custodia de los campos y montes y para la persecución de los delitos.

TÍTU LO  V I.

Armamento y  municiones.

Art. 1 16.  Los parques de artillería entregarán á la Guardia rural el ar
mamento y las municiones con las mismas formalidades y baio las condicio
nes prevenidas para la Guardia civil.

TÍTU LO  VII.

Uniforme.

Art. 1 1 7 .  Chaqueta, chaleco y pantalón bombacho dé paño pardo con 
vueltas y faja grana; zapatos y botines de becerro blanco; sombrero gacho de 
fieltro blanco con escarapela, escudo de armas 6 iniciales G . A . ,  y funda.de 
hule negro con dichas letras estampadas en blanco; en el cuello y botones 
llevarán las mismas iniciales, y para abrigo usarán capote de monte pardo 
con cuello de paño tina con vivo y cartera grana y botones de la misma clase 
del resto del uniforme.

Art. 1 18.  Los Jefes, Oficiales y sargentos vestirán el uniforme de la 
Guardia civil, con la sola diferencia de que el cuello de todas las prendas se
rá del mismo color de estas, con las iniciales G. R .  que también sustituirán 
á las de G . C. de los botones. Las boca-mangas, vivos y demás adornos 
serán como los de la Guardia civil.

TÍTULO  V III.

Equipo.

Art. 1 19.  F 1 equipo constará de canana, cinturón para sable y bayoneta, 
cartera de cuero negro, morral de lienzo y bota,

Art. 1 20.  Las Diputaciones provinciales entregarán á los guardias, al in
gresar en el cuerpo, el uniforme y equipo completo, siendo de cuenta de es
tos conservarlo y su reposición.

D ISPO SIC IO N ES T R A N S IT O R IA S .

Art.  1 21 .  E l Director de la Guardia civil propondrá á la mayor brevedad 
los Jefes y Oficiales que deben pasar á la Guardia rural, y destinará á 1.a- mis
ma los sargentos primeros y segundos. Cuidará que cada compañía tenga por 
lo ménos un Oficial que haya prestado servicios en la Guardia civil por tres' 
años.

Art. 122.  Inmediatamente que los Oficiales nombrados tomen posesión 
de sus cargos, procederán los Capitanes á la filiación de los individuos de sus 
compañías con arreglo á lo prevenido en el art. 14 .,

Art. i z 3 . E l Director, de acuerdo con los Gobernadores civiles, señalará 
lo más pronto posible las circunscripciones en que deben subdividirse sus 
provincias respectivas para el mejor servicio.

Art. 124.  Los Ministerios de Gobernación y de Fomento señalarán de 
acuerdo el dia en que deban cesar en sus funciones todos los cuerpos é in
dividuos actualmente encargados de la guarda rural.

Las reclamaciones que sobre abonos de sueldos ó salarios, ó sobre cum
plimiento de otras estipulaciones se susciten contra el Estado, las provincias 
ó los pueblos, se resolverán por las Autoridades competentes, sin entorpecer 
el planteamiento del nuevo servicio.

Art. 125 . Desde el dia en que se establezca en cada provincia el servicio 
completo de Guardia rural y forestal, todos los empleados de montes del Es-
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tado se dedicarán exclusivamente á las operaciones de cultivo y de policía fo
restal, cesando desde el mismo dia los que no tuviesen más obligaciones que 
la mera custodia de los montes.

Madrid 20 de Febrero de 1 8 6 8 .= Aprobado por S. M . =  
El Duque de Valencia.

MINISTERIO D E LA GUERRA.

R E A L E S  Ó RD ENES.

Excmo. Sr.: Aprobando la* R ein a  (Q_. D. G.) la propuesta 
reglamentaria de ascenso que V. E. dirigió á este Ministerio en 
10 del actual, se ha dignado promover al empleo superior in
mediato á los Alféreces del cuerpo de su cargo D. Esteban Ta- 
falla y Alegría y D. Basilio Dorado y Sánchez, pertenecientes, el 
primero a f  8.° tercio, y el segundo al i 3.° tercio, con destino 
ámbos á la tercera compañía del io.°, debiendo disfrutar en 
su empleo la antigüedad del dia 1 .° de Enero próximo pasado, 
que fue el siguiente al en que ocurriéronlas vacantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, ínterin se expiden los competentes Reales 
despachos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de F e 
brero de 1868.

VALENCIA.
Sr. Director general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la propuesta 
que V. E. ha dirigido á este Ministerio en 10 del actual para cu
brir la vacante de Coronel que existe en el cuerpo de Ingenieros 
de su cargo por haber obtenido su retiro D. Luis Juárez de Me- 
gron y Fernandez de Córdova que lo servía, así como las consi
guientes resultas, cuya provisión corresponde en todas las clases 
al turno de ascenso,' se ha servido promover al referido empleo 
de Coronel ‘de Ingenieros en dicha vacante al Coronel de ejér
cito, Teniente Coronel del citado cuerpo D. Lino Vea-Murguía 
y Beltran de Salazar; al de Teniente Coronel al que lo es de 
ejército, Comandante del cuerpo D. Juan Palou de Comarena y 
Sánchez; al de Comandante al que lo es de ejército, Capitán 
del cuerpo D. Joaquín Echagüc y Urrutia; y al de Capitán al 
que lo es también de ejército, Teniente del cuerpo D. Lino 
Sánchez y Mármol; cuyos individuos deberán disfrutar en la 
efectividaci de los empleos que obtienen la antigüedad de i.° 
de Marzo próximo venidero; quedando de excedentes con li
cencia á medio sueldo en el punto que elijan, á excepción 
de D. Lino Sánchez y M árm ol, que por haber encontrado 
un voluntario con quien permutar, deberá quedar en ser
vicio activo, según por separado se manifiesta á V. E. en Real 
orden de esta propia fecha, así como por lo que respecta á los 
que han de entrar en número de la clase de excedentes, y por lo 
que hace relación á la consiguiente propuesta de destinos.

De orden de S. M. lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes, ínterin se expiden los competentes Rea
les despachos á los ascendidos. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1868.

VALENCIA.
Sr. Ingeniero General.

R ela ció n  nominal de los Oficiales y  Cadete del arma de infantería del ejér
cito de Filipinas d quienes por R eal orden de esta fecha  y  en virtud 
de propuesta reglamentaria del Capitán general de aquellas islas se les 
nombra para servir los empleos y  destinos que á continuación se e x 
presan.

D* Fernando Fernandez Porras , Gapitan del cuadro de excedentes ; des
tinado de Capitán de la primera compañía del regimiento de la Princesa, nú
mero 7.

D. Agustín Ruiz y Garayoa, Teniente del referido cuadro; de Teniente de 
la segunda compañía del regimiento del Rey, núm. i .

D. Maximino Luceo y Pineda, Alférez del regimiento déla Princesa, nú
mero 7; de Teniente de la tercera compañía del batallón de artillería de di
chas islas.

L . Francisco Norte y Conesa, Alférez del cuadro de excedentes; de Alfé
rez de la cuarta compañía del regimiento de España, núm. 5 .

I). Niceto Martínez Garen, Cadete del ejército de Filipinas; de Alférez de 
la cuarta compañía del regimiento de Fernando VII, núm. 3 .

D. Eulogio Benito y Sánchez, Alférez del cuadro de excedentes ; de A l
férez déla sexta compañía del regimiento de la Princesa, núm. 7.

Madrid 18 de Febrero de 18 6 8 ,

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó RD ENES.

Instrucción pública.— Negociado i.°

Excmo. Si;.: En vista de la instancia elevada por D. José 
María Gallego y Jordán, Cirujano de tercera clase, solicitando 
que al obtener el título de Facultativo de segunda clase se le 
tomen en cuenta los derechos que satisfizo por el de Cirujano; 
y  teniendo en consideración que .las Reales órdenes de 21 de 
Abril de 1858 y 3 de Octubre de 1860, que el interesado cita en 
su favor, se hallan derogadas por el ReaJ decreto de 3 de Agosto 
último, que aprueba la tarifa de los derechos que los alumnos 
deben satisfacer por matrícula, grados y títulos, en el cual se 
fija en 3oo escudos y i 5o la cantidad que ha de satisfacerse 
respectivamente por los grados de Licenciado en la Facultad de 
Medicina y de Facultativo de segunda clase, sin que se haga 
excepción alguna en favor de los Cirujanos; la R e in a  (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por el Real Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien mandar que, tanto el recur
rente como los demás Cirujanos , cualquiera que sea su clase, 
paguen al obtener el título de Licenciado en la Facultad de Me
dicina ó el de Facultativo de segunda clase, los derechos que es
tablece la tarifa aprobada por el Real decreto de 3 de Agosto úl
timo, ántes citado.

De Real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y  demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 11  de Febrero de 1868.

ORO VIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Montes.

En vista de la comunicación de V. S., en que al participar 
ios abusos cometidos en un aprovechamiento de leñas en el mon
te Robledo, del término de Menasalbas, expone la conveniencia 
de que se resuelva si para el justiprecio de daños de que trata el 
artículo io 5 del reglamento de 17 de Mayo de 1 865, los peritos 
nombrados, tanto por el particular como por el Juez de prime
ra instancia en su caso, han ele ser de los pertenecientes al ramo 
de montes, ó tener al ménos el título de Agrimensor; la R e i
n a  (Q_. D. G.), de conformidad con la Junta consultiva de Mon
tes, ha tenido á bien:

i.° Aprobar la resolución de V. S. dictada en dicho expe
diente, acordando que los peritos nombrados por las partes in
teresadas para hacer la apreciación y tasación de los daños cau
sados en los montes públicos sean de los que ejercen cargo en 
la administración forestal déla provincia.

Y  2 .0 Que se haga extensiva esta determinación á las demás 
provincias para los casos análogos que ocurran en las mismas, á 
fin de que los peritos que nombren Jos particulares estén provis
tos del correspondiente título de Perito agrónomo ó del de Agri
mensor.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos oportunos, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1868.

O R O V JO .
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L O RD EN ,

limo. Sr.: La R e in a  (Q_. D. G.) se ha servido disponer que 
los 3.ooo quintales de tabaco rama que desde Manila conduce 
á Londres la fragata Ospray con destino á la venta por cuenta 
del Tesoro de las islas Filipinas, se enajenen en licitación pú
blica simultánea en los mercados de Lóndres, Amsterdam, Rot
terdam, Bremen y Amberes, con sujeción al pliego de condi
ciones que aprobado por S. M. es adjunto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y fines 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1868.

M ARFORI.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

P l i e g o  de condiciones p a ra  la subasta de 3 .0 0 0  quintales de tabaco rama 
Manila que conduce d Lóndres la fra g a ta  inglesa Ospray.

i . a El Gobierno de S. M. Católica ofrece á la venta en pública licitación 
3 .0 0 0  quintales de tabaco rama M anila ( i 38.028 kilógramos), producción
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de las provincias de Cagayan é Isabela, que conduce á Londres la fragata 
inglesa Ospray, su Capitán N. Andreus, en viaje emprendido desde el puerto 
de Manila el 17 de Diciembre de 1867.

2.a Los 3.000 quintales de tabaco se componen de

74 tercios A, i . a clase, á q  quintales uno 296 quintales: kilógs. 13.619
2 id. . . .  id. id . . . .  , á 2 id ,..b............. 4 id...........: id .. . . 184

3oo i d . . . .  B, 2.a clase, á 4 id    1.200 id........... : i d , . . .  55 .211
374 id . . . .  C, 3.a id , . , á 4 id.....................1.49b id...........: id . . .  . 68 .83o

2 id . . . .  id. id.....  á 2 i d , . . , . . . . . .  4 id........... : i d . . , .  184

752 Total de tercios : peso neto............. 3 .000 quintales: kilógs. 138.028

3 . a Este cargamento ha sido asegurado por las compañías Cantón instt- 
rance office, sus agentes en Manila Baretto y compañía, por 40.000 dollars, 
según póliza de 13 de Diciembre de 1867; por la China Traders Insurance,. 
agente Russell Sturges, por 23 .000 dollars, según póliza de 14 de dicho 
mes; y por la The Batavia sea and Jire Insurance, agente Russell Sturges, 
por 21.000 dollars, según póliza de igual fecha que la anterior; cuyas pólizas, 
así como los conocimientos originales expedidos por el Capitán de la O s- 
pray, -obran en poder del Ministro de S . M. Católica en Lóndres, y  copias 
de estos en el de los Cónsules de S . M. Católica en Lóndres, Bremen, Rot
terdam, Amsterdam y Amberes, y podrán ser examinados por las personas 
que pretendan interesarse en la operación.

4 /  La venta se hace á flote y  por la totalidad del cargamento, entregán
dose al comprador en el acto de formalizarse el contrato los conocimientos y 
pólizas de seguro endosadas á su favor para que pueda hacerse cargo de la 
mercancía y disponer de ella libremente.

5 .a Se llevará á cabo la operación por medio de licitación pública que si
multáneamente se verificará el lunes 16 de Marzo próximo, á las (queda
á la designación de los Cónsules) de la tarde, ante los Cónsules de S . M. 
Católica en los citados puertos de Lóndres, Bremen, Amsterdam, Rotterdam 
y  Amberes, adjudicándose el remate en favor del que ofrezca un precio ma
yor por cada libra castellana, equivalente á 460 gramos, de las 3oo.ooo que 
constituyen el cargamento, en los términos y en la forma que señala la con
dición 10.

6 .a Toda proposición que se presénte deberá estar firmada por un co
merciante matriculado, dé crédito reconocido, bastante para emprender el ne
gocio de que se trata y  responder de su compromiso. Para que al Cónsul le 
sea dable emitir su opinión sobre este extremo, podrá, cuando lo estime opor
tuno, exigir los documentos que según práctica de la plaza basten para com
probarlos .

7 .a Se fija en 16 peniques por libra castellana (460 gramos) el precio 
menor admisible en la subasta, siendo de cuenta del comprador la entrega 
del total importe en el Banco de Lóndres que designe el Ministro de S. M. 
Católica en aquella corte, así como todos los gastos que origine la mercancía 
desde su arribo, pues el Gobierno español no satisfará otros que los origina
dos hasta la llegada del tabaco á Lóndres, con el seguro correspondiente á este 
mismo período.

8.a El Gobierno no hará bonificación alguna por razón de peso ó de las 
mermas naturales que haya podido tener el cargamento durante la travesía 
á causa de la naturaleza del artículo, siendo estos por tanto imputables al 
Comprador, así como por las averías que por su escasa importancia no sean 
de cuenta de las compañías aseguradoras.

En el caso de que hayan de entablarse reclamaciones de indemnización 
Contra dichas compañías por pérdida parcial ó total del tabaco, la gestión será 
de cuenta del comprador, á quien el Gobierno de S. M. Católica trasmite to
dos sus derechos en esta parte, quedando el mismo Gobierno responsable de 
las diferencias que resulten entre las indemnizaciones que hagan las compa
ñías en proporción del valor dado á la mercancía al asegurarla y  el que alcan
ce en la subasta.

9.a El pago de la totalidad del cargamento habrá de hacerse dentro de 
los 60 dias siguientes á la formalizacion del contrato; y  para responder de 
esta obligación deberá el comprador firmar los oportunos pagarés con la ga
rantía de un Ban co de crédito oficial reconocido bastante al efecto, á juicio del 
Ministro de S . M. en Lóndres.

10. A los 10 dias de celebrada la subasta (el jueves 26 de Marzo) serán 
examinadas todas las proposiciones de compra que se hayan presentado á los 
respectivos Cónsules por una Junta compuesta del Ministro Plenipotenciario 
de S. M. Católica en Lóndres (Presidente), el Presidente de la Comisión de 
Hacienda y el Cónsul general en la misma plaza, que desempeñará las funcio
nes de Secretario.

Esta Junta clasificará las proposiciones, designando la más ventajosa para 
que el Presidente, en delegación del Gobierno de S . M. Católica, haga en 
favor del que la suscriba la adjudicación definitiva del remate.

En el caso de haber dos proposiciones iguales y que merezcan la califica
ción de más ventajosas, se citará á los proponentes para que por sí ó por 
medio de apoderado concurran ante la Junta el lunes 6 de Abril, á la hora que 
designe el Presidente, con objeto de que abriéndose licitación oral entre los 
mismos por espacio de 20 minutos, pueda hacerse la adjudicación en favor del 
que más ofrezca.

Notificada la adjudicación definitiva al que resulte como mejor postor, se 
llevará á efecto el contrato entre el mismo y el Ministro de S. M, Católica en 
Lóndres, dentro de lós ocho dias siguientes á la notificación, canjeándose en 
el acto los documentos á que se refiere la condición 4.a por los pagarés de 
que habla la 9.*

El Gobierno nó se compromete por el presente pliego de condiciones á 
continuar enajenando el tabaco filipino en esta forma ú otra semejante, ni á 
sujetarse á plazos determinados para realizar nuevas ventas.

M ad rid  19 de F e b re ro  d$ 1 8 6 8 .= A p ro b a d o  p o r S . M .== 
M arfori,

Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de Puerto-Rico.
Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la Gaceta del dia y 8 de 

Diciembre de 1867.
Escudos. Total

DEPOSITADO EN EL BANCO DE E S P A Ñ A .       _
D. Diego Fernandez Montañés .........  5o
El Ingeniero Jefe , Ingenieros de Minas y Auxiliar

facultativo de esta provincia............................... 22
Doña A .R .  L .........................     9

 — ------------   81
DEPOSITADO EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS .

Lps Jefes y empleados de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y de la Junta general de Esta
dística............................................................................ 271*661

Excmo. Sr. Conde de Santa M arca.  ............. , .  200

Dependencia de la Real Capilla.

Los Ayudas de Oratorio de SS. MM. y AA. RR. 20
Los Capellanes de Altar y Coro de SS. MM.. . . .  60
Los Sacristanes, Furrieres y Mozos de la Real Ca-

p>iia...........................................................................  18
Sr. D. Luis María Aspelí y D. Hipólito Vicente,

Capellanes de Santa Isabel..................................... 3
D. Leandro Pulido , Notario mayor del Tribunal

de la Real Capilla..............................   3
D. José María Amor, portero del mismo................ 2
Empleados de la Secretaría de la Real Capilla. . . .  7
Los músicos de la Real C apilla...  ..........................  21^200
D. José Sancho Alvarez , propietario y vecino de

Madridejos........................ „....e ................................ 2Q

Vicariato general Castrense.

Excmo. Sr. Barón de Meer............................   I2
Secretaría, Archivo y Tribunal del Vicariato gene

ral Castrense.........................................  33
Subdelegacion de Lugo y dependientes de ella. 37
Brigadier de artillería D. Ramón Vi vaneo Y u n ...  20
La Junta parroquial de la villa del Prado . . . . . . .  26*962

-----------------------  9 4 5 ‘8 i 3
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ALBACETÉ.

El Ayuntamiento y vecinos de Muñera.........................  » 10*400

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE BARCELONA.
La Audiencia territorial  ................................................. » 30ó

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CÁDIZ.
El Jefe y empleados de las Administraciones prin

cipal y subalternas de Aduanas.......................... i i 5 ‘o5o
Los Juzgados de primera instancia. ...............  95
El Colegio de Abogados...........................................  50
El Círculo Mercantil .............   80
La Administración del Depósito de Comercio. . . .  18
El Ayuntamiento y vecinos de San Roque  i 83 ‘ ioo
El id. id. de Espera.  ...............................................  37 '25o

 —  578*400
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CA STELLON.

El limo. Sr. Obispo de Segorbe..........................  32
El lim o. Cabildo de id ..  .......................................  32
El Clero catedral de id..................... ..... ..................  8‘800
El id. parroquial de id ...................... .. .   .............  3
El ilustre Ayuntamiento de id............................... .. 20
El Promotor fiscal de id  ................................. 3
El id. de Viver........................................................... 3
Los pueblos del distrito..................................    43*920
El Ayuntamiento de Vinaróz y vecinos del distrito. 37*881
El id. de San Mateo id   t . 69*686
El id. de Morella id.................................................. 91*361
SI id. de Albocacer id .................................. 57*85o
SI id. de Nules id....................................................... 23o ‘8oo
SI id. de Cabanes......................................................  j T
SI id. de Oropesa......................................................  4*280
SI id. de Villareal........................................................  19*15o
21 id. de Benicasum...........................................    6‘6oo
21 id. de Puebla Tornesa..............................................  3*182
21 id. de Almayora......................................    42*126
/arios particulares de la capital, cuyos nombres

no se expresan á petición de los mismos  43
.a Junta parroquial de id..........................................  1 o * 3 00

, 772*885
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CÓRDOBA.

J Jefe y empleados de la Administración princi
pal de Correos..............................................................  26*300

1 Ayuntamiento y  vecinos de Espejo....................  22
- 48*303.
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DEPOSITADO e n  l a  s u c u r s a l  d e  c u e n c a .

£1 juez de primera instancia y  dependientes del
mismo........................................ .. t . 18

El J efe y empleados de la Administración principal
de Correos.,................................................... .................  5 ‘ 800

El Colegio de Abogados..............     ( . 20
 ------------  43 ‘ 8o ó

DEPOSITADO EN  l a  S U C U R S A L  D E G ER O N A .

ElExcmo. elim o. S r . O bispo  ...................  200
El Clero catedral, beneficial y  parroquial..............  3o6 ‘ 3oo
La Junta provincial.............................................................  163*042
El Ayuntamiento y  vecinos de Riudellots de la

Se lva .. ........ - ...........................................  22*200
El id. id. de Vallfogona  8*700 4
El id. id. de U ltram o rt..................................................  7*200
El id. id. de San Julián de R am is................................. 3*712
El id. id. de Canet de A d r i .................. ....................  9
El id. id. de Vilabrareix............................. 20
El id. id. de Palafrugell . .   ........................................  57*800
El id id. de Massanetde C abrenys....................   20*078

% --------------------------  8 i 8 ‘ o 32
DEPOSITADO EN  L A  S U C U R SA L  D E G U IP U Z C O A .

El Ayuntamiento y  vecinos de la capital.................  i .0 8 1
El id. id. de O rio.............................................    56*814
El id. id. de Lasarte.......................................................... 37*700
El id. id. de Zubieta.................  16*428
El id. id. de Aduna.................................     16*028
El id. id. de la I r u r a . ........................................................ 12
El id. id. de A bra.........................................    22*100
El id. id. de San Pedro de Pasajes..............................  20
El id. id. de Berrobi..........................................................  10

-------------  1.272*070

T o t a l . . . .   4.870*700
Suscrito  an terio rm en te .................................. 136 .134 *4 9 8

S u m a  . . . . .  14 1 .0 0 5 * 19 8

MINISTERIO DE MARINA.
 \

GUARDA-COSTA&.

La escampavía Santiago, del apostadero de guarda-costas délas Baleares, 
aprehendió en las noches del 2 y 10 del actual un falucho contrabandista y 
94 fardos de tabaco.

La nombrada Liebre , del apostadero de Algeciras, en aguas de Estepona, 
una barquilla con 29 bultos de igual género.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Febrero de 1868, en los autos qu 
ante Nos penden en virtud de apelación, seguidos en el Juzgado de primer 
instancia de San Feliú de Llobregat y en la Sala tercera de la Real Audien
cia de Barcelona por D. Tomás uertran con D. Pedro José Perez, sobre di
misión de una pieza de tierra:

Resultando que D. Tomás Bertrán demandó á D. Pedro José Perez para 
que dimitiera a su favor una pieza de tierra que habia sido establecida á José 
Perez á primeras cepas, vulgo á rabasa morta; y que seguido el juicio por 
sus trámites, el Juez dictó sentencia absolviendo al demandado:

Resultando que Bertrán dedujo otra demanda contra Perez para que ar
rancase las cepas que habia plantado nuevamente en la pieza de tierra esta
blecida á rabasa morta, objeto del anterior pleito, prohibiéndole que en lo 
sucesivo las plantase, y pagándole los perjuicios que con ello le habia cau
sado:

Resultando que Perez contradijo la demanda, y  recibido el pleito á prue
ba por término de 20 dias, no llegó á practicarse la propuesta por las partes: 

Resultando que citadas para sentencia, el Juez, para mejor proveer, man
dó se constituyese el Juzgado en el sitio de la cuestión á fin de practicar un 
visorio: que notificadas las partes, se practicó la diligencia, asistiendo el Juez 
alguacil, Escribano, el actor y su Abogado y dos peritos labradores designa
dos por el Juzgado, y no el demandado, á pesar de haber sido avisado por el 
alguacil, según se expresa en la diligencia:

Resultando que citadas nuevamente las partes, el juez dictó sentencia 
en 14 de Setiembre de ib66 condenando á Perez á arrancar las cepas que 
últimamente habia plantado; é interpuesta apelación por el mismo, al expre
sar desagravios pidió se revocara el fallo apelado y se le absolviera de la 
demanda, alebandu al efecto, entre otras consideraciones, que la sentencia 
solo se apoyaba en la diligencia llamaba visorio que el Juez acordó para me
jor proveer, y á la que el apelante no acudió porque creyó que no tenia 
otro oojeto que ver el juzgado el terreno en cuestión; pero que como lo ca
lificado de visorio habia sido realmente un reconocimiento pericial verificado 
sin los requisitos establecidos en el art. 3o3 de la ley de Enjuiciamiento civil 
no podia hacerse mención de él, ni para nada debia tenerse en cuenta lo que 
96 puso en boca de los titulados peritos;

Resultando que dictada sentencia por la mencionada Sala tercera de la 
Real Audiencia, confirmatoria de la de primera instancia, interpuso recurso 
de casación D. José Perez fundado en que se habian infrigido los artícu
los 2 7 6  y  3o3 y la causa 5 .a del i . o i 3 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y  resultando que por providencia de 4 de junio de 1867, de la que apeló 
Perez para ante este Tribunal Supremo, se denegó el recurso de casación*":*»■- 
tablado por el mismo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de Hermosa: 
Considerando que con arreglo á lo establecido en el art. 48 de la ley < e 

Enjuiciamiento civil, el juez está autorizado para decretar por auto para mu 
jor proveer cualquiera diligencia ó reconocimiento que conduzca á llevar á su 
ánimo el esclarecimiento que crea necesario de los puntos controvertidos, para 
poder dictar con la seguridad posible la sentencia más arreglada á la resul
tancia de los autos:

Considerando que én el presente caso el auto para mejor proveer decre
tando la práctica de una inspección ocular de la finca noy es diligencia de 
prueba, ni la circunstancia de haber elegido dos personas inteligentes en la 
materia para que le acompañasen y diesen su informe tiene carácter de juicio 
de peritos, sino el de ilustrar el ánimo del Juez, para que en virtud de lo que 
por sí mismo ha reconocido, de la opinión emitida por sujetos competentes y 
de las observaciones de las partes oportunamente avisadas para la celebración 
del acto, apreciando su valor, pueda dictar el fallo más procedente; y que por 
tanto se alega sin oportunidad, al propósito con que sé hace, la infracción de 
los artículos 3o3 y  276 déla referida ley de Enjuiciamiento, y el recurso de 
casación fundado en ellos es inadmisible:

Considerando que no basta para la admisión del recurso de casación en la 
forma haber citado la infracción de la causa 5 .a del art. i . o i 3 de la repetida 
ley, sino que era necesario haberse pedido la subsanacion de la falta en la 
instancia en que se supone cometida, ó en su caso en el Tribunal superior, 
concretando y formulando al efecto la oportuna pretensión; y que no habién
dose hecho así por el recurrente, la Sala sentenciadora, denegando la admi
sión del recurso interpuesto, se arregló á lo prescrito en el art. 1.026 de la 
referida ley de Enjuiciamiento;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con costas la providen
cia apelada de 4  de Junio de 18Ó7, por la que se denegó el recurso de casa
ción interpuesto por D. Pedro José Perez; y mandamos se devuelvan los au
tos á la Audiencia de Barcelona en la forma prevenida por la 1 ey.

Así por esta nuestra* sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, é insertará á su tiem
po en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos — Eduardo E lío .= P ed ro  Gómez de 
Hermosa. =M auricio García. =  E l Conde de Valdeprados.=:Pascual Ba- 
yarri.

Publicación. = Leid a  y publicada fué la precedente sentencia por el Ilus- * 
trísimo Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de la Sala segunda y dé 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la mis-* 
ma Sala en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Febrero de i8 68 .=R o gelio  González Montes.

DIRECCION G EN ERA L DE BEN EFICEN CIA Y  SANIDAD.

Negociado 4 . 0

Esta Dirección general ha considerado conveniente reclamar por medio de 
éste aviso las hojas de servicio documentadas de los Médicos directores de 
establecimientos balnearios que actualmente sirven sus plazas , dándoles de 
término para su presentación en este centro hasta el dia 8 del próximo mes 
de Marzo. Los Sres. Gobernadores de las provincias se servirán dar publi
cidad á esta determinación por medio de los Boletines oficiales de las mismas.

Madrid 17 de Febrero de 18 6 8 .= E l  Director general, Juan C avero .= ¡ 
S r . Gobernador de la provincia dé..........

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN I S T E R I O  DE G R A C I A  Y  J U S T I C I A .
Negociado 9.®

En el territorio de la Audiencia de Mallorca se halla vacante Una Notada 
en Inca, partido judicial del mismo nombre, que ha de proveerse por oposi
ción, conforme al art. 21 del Real decreto de 28 de Diciembre dé 1866 v 
según lo dispuesto en el art 12  de la ley del Notariado de 28 de Mayo ce 
1862 y en el tít. 3 .° del reglamento general dictado para su ejecución.

Los aspirantes presentarán á la Junta directiva del Colegio notarial del 
territorio sus solicitudes documenta Jas en el plazo de 40 dias naturales é im- 
prorogables, contados desde ia publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 1867.= E 1 Subsecretario, Vicente Gom's.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
D E L A  PR O VIN CIA DE M AD RID .

No habiéndose presentado lidiadores en la primera subasta celebrada en 
esta Administración y en la Casa Consistorial de la Villa del Prado el dia i b 
del actual, para el arriendo de la dehesa de las Migueras y Banal del Puente, 
se procederá á segundo remate , que deberá celebrarse en ambos puntos c 
las doce del dia 8 de Marzo próximo , bajo el tipo reducido de 416 escudos 
667 milésimas, y con la variante de que el término del arriendo será por 
cuatro años y cuatro meses ménos 10 dias , en vez de los tres años fijados 
en la primera subasta , qué se contarán desde el 25 de Abril prójimo liaste; 
el x 5 de Agosto de 1872 .
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El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaría de Ayuntamiento de la Villa del Prado , donde podrán exa
minarle los que deseen interesarse en el remate.

Para tomar parte en la subasta deberá presentarse el documento que 
acredite haberse entregado en la Caja general de Depósitos en esta corte , ó 
bien en la Depositaría de Ayuntamiento de la expresada villa, la décima parte 
del tipo fijado, ó sean 41 escudos 666 milésimas, sujetándose para hacer 
las proposiciones al modelo adjunto .

Madrid 20 dé Febrero de i8 6 8 .= E l  Administrador, José Rivero.

Modelo de proposición.
D. N . N ., vecino d e ., . . ., calle de  , hace proposición aí arrien

do de la dehesa las Migueras y Banal del Puente , en jürisdiccion de ía Villa 
del Prado, para el aprovechamiento de siembra , pastos y fruto de la bello
ta por término de cuatro años cuatro meses ménos 10 dias, y ofrece la can
tidad de. . . . .  . (en letra) escudos.. ..  milésimas, con entera sujeción á 
cuanto previene el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) 4665— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE A LB A C E T E .
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 del actual, al décimo dia 

del en que aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las once 
de la mañana, tendrá lugar en el despacho de esté Gobierno, ante la Junta pre
sidida por mi Autoridad, Ja subasta del correaje y calzado para 396 hombres 
pertenecientes á las compañías de la Guardia rural de esta provincia, bajo el 
tipo de 4 .2 57  escudos,

E l pliego de condiciones, modelos, muestras y detalles necesarios se 
hallan de manifiesto en este Gobierno todos los dias no festivos, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde.

La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados, cuyas proposiciones, sujetas 
estrictamente al modelo que aparece á continuación, deberán acompañarse de 
la carta de pago que acredite haberse consignado en la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia la cantidad de 426 escudos.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá por
iñ  minutos licitación entre los que hubiesen causado el empate.

Albacete 20 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Francisco Na
varro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de y  habitante en la calle de   número .

enterado de las condiciones establecidas para la confección del correaje y  cal
zado para 3g6 hombres de la Guardia rural de esta provincia, se obliga á fa
cilitarlo enteramente igual á los modelos que se le han presentado en el Go
bierno de esta provincia, por la cantidad de. . . . ,  escudos.. .  . milésimas. 
(La cantidad en letra.)

Albacete de.............. de 1868.
(Firma del proponente). 4656

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 del actual, al décimo dia 
del en que aparezca este anuncio'inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las once 
dé la mañana, tendrá lugar en el despacho de este Gobierno, ante la Junta 
presidida por mi Autoridad, la subasta del vestuario para 396 hombres perte
necientes á las compañías de la Guardia rural de esta provincia, bajo el tipo 
dé 9.820 escudos 800 milésimas.

E l pliego de condiciones, modelos, muestras y  detalles necesarios se ha
llan de manifiesto en este Gobierno todos los dias no festivos, de nueve de la 
mañana á dos de la tarde.

La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados, cuyas proposiciones, sujetas 
estrictamente al modelo que aparece á continuación, deberán acompañarse 
de la carta de pago que acredite haberse consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia la cantidad de 982 escudos.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá por 1 5 
minutos licitación entre los que hubiesen causado el empate.

Albacete 20 de Febrero de i8 6 8 .= E l Gobernador, Francisco Navárro. .

Modelo de proposición.
D . N. N ., vecino de y habitante en la calle d e . . . . , ’ núm ero....,

enterado de las condiciones establecidas para la confección del vestuario pa
ra 396 hombres de la Guardia rural de esta provincia, se obliga á facilitarlo 
enteramente igual al modelo que se le ha presentado en el Gobierno de esta
provincia, por la cantidad d e ,. . .  escudos  milésimas. (La cantidad en
letra.)

Albacete  de de 1S68.
(Firma del interesado.) 4666

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 del actual, al décimo dia del 
en que aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las once de 
la mañana, tendrá lugar en el despacho de este Gobierno, ante la Junta pre
sidida por mi Autoridad, la subasta de los sombreros para 396 hombres per
tenecientes á las compañías de la Guardia rural de esta provincia, bajo el tipo 
de 1 .7 4 2  escudos 400 milésimas.

E l pliego de condiciones, modelos, muestras y detalles necesarios se ha
llan de manifiesto en este Gobierno todos los dias no festivos, de nueve de la 
mañana á dos de la tarde.

La subasta tendrá^lugar por pliegos cerrados, cuyas proposiciones, suje
tas estrictamente al modelo que aparece á continuación, deberán acompañarse 
déla carta de’pago que acredite haberse consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia la cantidad de 176 escudos.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá por 1 5 
minutos licitación entre los que hubiesen causado el empate.

Albacete 20 de Febrero de t8 6 8 .= E l Gobernador, Francisco Navarro,

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de y  habitante en la calle de , n ú m ... .t

enterado de las condiciones establecidas para la confección de los sombreros 
para 396 hombres de la Guardia rural de esta provincia, se obliga á faci
litarlos enteramente iguales al modelo que se le ha presentado en el Go-
bierno de esta provincia, por la cantidad de. ,  . . ,  escudos milésimas. (La
cantidad en letra.)

Albacete-.. . . .  de de 1868.
(Firma del proponente.) 4656

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE ALM ERÍA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Taberno, en esta provincia , dotada 

con el sueldo anual de 440 escudos , se halla vacante por destitución del que 
la desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes á la corpora
ción municipal del expresado pueblo en el improrogable término de 3o dias 
contados desde la fecha en que este anuncio tenga inserción por tercera vez 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , acompañando á ellas sus correspondientes hojas 
de servicios, según lo dispuesto en el art. 3 .° del Real decreto de 19 de Octu
bre de 1 85 3 .

Almería 19 de Febrero de i8 6 8 .= G . A . ,  Nemesio Callejo. 4668 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BA RC ELO N A .
Sé halla vacante en esta provincia la Secretaría del Ayuntamiento de Bi- 

gas , dotada con el sueldo anual de 300 escudos.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de aquella 

corporación dentro del término de un mes, contado desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Barcelona 4 de Febrero de i868 .=rSan  Julián, 4669—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo dé San Faus
to de Capcentellas, dotada con 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes , á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Barcelona 29 de Enero de 1868. = S a n  Julián. 4670— 3

Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento del pueblo de Hérdola , dotada con el haber anual de 3oo es
cudos .

Los aspirantes deben dirigir sus solicitudes al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 24 de Enero de i8 6 8 .= S a n  Julián. 4671— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San Cipriano de Ve- 
llalta, por dimisión del que la obtenía, cuyo destino está dotado con el haber 
de 3oo escudos anuales pagados de fondos del presupuesto municipal.

Los aspirantes al mismo podrán presentar sus solicitudes acompañadas 
de hojas de méritos y servicios al Alcalde durante el término de 3o dias, pa
sado el cual se proveerá con arreglo á la legislación vigente.

Barcelona 14 de Enero de i8 6 8 .= S a n  Julián. 4^7- — 3

Se halla- vacante la Secretaría del Ayuntamiento de c’ antá Fe del Panadés, 
en esta provincia, dotada con el haber anual de 60 escudos anuales.

Los aspirantes á esta plaza,remitirán sus solicitudes al Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento dentro del término de un m es, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio.

Barcelona 1 1  de Febrero de i8 6 8 .= S a n  Julián. 4 ^77— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Ignorándose el paradero de D. Miguel Fábregas, Depositario que fué de 
los fondos para la extinción de langosta del partido de A lm odóvar en el año 
1862 y seis primeros meses de *863 , he dispuesto se le cite y emplace por 
medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
en. el termino de 3o dias, contados desde la inserción del anuncio, se pre
sente en este Gobierno á contestar á un pliego de reparos puesto á las expre
sadas cuentas por el Tribunal de las del Reino.

Ciudad-Real 20 de Enero de i8 6 8 .= E l Gobernador, Agustín Salido.
4658

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALLADOLID.

A proba lo por este Gobierno de provincia el proyecto de la carretera pro
vincial de Olmedo á Tordesillas, sección de Matapozuelos á Serrada, con to
das las formalidades que previene la léy de Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1 865 y reglamento dictado para su ejecución con la misma fe
cha, he dispuesto señalar el día 24 de Marzo próximo, y  hora de las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del trozo de carretera 
indicado, cuyo presupuesto de contrata es de 2 2 .88 1 escudos 993 milé
simas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el art. 25 del re
glamento citado de 20 de Setiembre de i 865 , en la corte en el M inisterio de 
la Gobernación y  ante los funcionarios que con anticipación d esign e  el Exce*
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lentísimo Sr. M inistro, y  en esta capital de provincia ante el G obernador de 
la misma, hallándose en ám bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del 
üúblico el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes.

Las^proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta- ‘ 
mente al adjunto m o d elo , y  la cantidad que ha de consignarse préviam ente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será la de i o por 100 del im 
porte del presupuesto de contrata, en dinero ó en acciones de cam inos, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y  en los que n„o'lo tuvieren  al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado eí depósito del m odo que 
previene la instrucción de 18 de M arzo de i 852 .

Valladolid 20 de F ebrero  de 18 6 8 .— -El G obernador, M anuel U reñ a.

M odelo  de p ro p o sició n .

D. N. N .,  vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado e n  la G a c e t a  

y  Boletín oficial de la provincia de V alladolid, y  de las condiciones y  req u i
sitos que se  exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera provincial de O lm edo á T o rdesiilas, sección de M atapozuelos á S er
rada comprendidas en la referida provincia, se com prom ete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llan a
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exp rese determ inadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de dichas obras.)

(Fecha y  firm a del p ro p o n en te.) 4660

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  C A S T E L L F O L L I T  D E L  B O IX ,
P R O V IN C IA  DE B A R C E L O N A .

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 200 es
cudos anuales, por renuncia del que la obtenia, se hace saber por medio de 
este anuncio, á fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten sus so 
licitudes documentadas en esta Alcaldía dentro del térm ino de un m es , pa
sado el cual se conferirá con arreglo á !a legislación vigente.

Castellfollit del B o ix  7 de E nero de 18Ó 8.— E l Alcalde, R am ón Vilom ara.
4673— 3

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  C A B R I L S ,
PR O Vr N CI A DE BA R C EL O NA  .

Por dimisión del que la desem peñaba, se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntam iento de este pu eb lo , dotada con el haber anual de 3oo escudos.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Alcalde Presidente de este 
Ayuntam iento dentro del térm ino de un  m es, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el B o letín  o ficia l y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cabrils 10 de E nero de tS68 — E l A lcalde constitucional, M iguel E s- 
trany. 4^74— 3

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  C A S T E L L A R  DE N U C H ,
PR O V IN CI A  DE B A R C E L O N A

La Secretaría del A yuntam iento de Castellar de N uch, dotada con i d o  es
cudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus so
licitudes aí Presidente de esta corporación municipal dentro del térm ino de 
un mes, que em pezará acontarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficia l y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el tiem po prefijado se p ro 
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley  de A yun tam ientos 
vigente y  Real decreto de 19 de O ctubre de i 853.

Castellar de Nuch 29 de N oviem bre de 18 6 7 .= E 1 Alcalde, Pedro E spel.
4675— 3

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E L  P U E B L O  D E  V IL A D E C A B A L L S ,
PR O V IN CI A  d e  B A R C E L O N A .

Hallándose vacante la Secretaría de esta Municipalidad por destitución del 
que la obtenia, dotada con el haber de 36o escudos anuales, se avisa á to
dos los aspirantes á e lla , á fin de que presenten sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía dentro del térm ino de 3o dias, contados desde la inserción del 
presente en q! B oletín  o fic ia l de la provincia ; trascurrido cu yo  plazo se 
proveerá por este A yuntam iento con sujeción á lo que establecen las dispo
siciones que rigen en la m ateria.

Viladecaballs i .°  dé D iciem bre de 18 6 7 . = E  1 Alcalde constitucional, D o 
mingo de Morcet. 4676— 3

A L C A L D  ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  L A  A N T E IG L E S IA
DE E L A N C H O V E .

Por indisposición dél que la obtenia, se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta  anteiglesia, dotada con .1 5o escudos anuales.

Los que traten de presentarse com o aspirantes dirigirán sus solicitudes 
debidamente docum entadas a l Sr. Alcalde de dicha anteiglesia en el término 
de 3o dias, contados desde la inserción de este anun.io  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín o ficia l de esta provincia; teniendo entendido que para la pro
visión de dicha plaza se observarán  las prescripciones contenidas en el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853 y  R eales órdenes de 18 de Febrero dé 1856 
7  21 de O ctubre de i 858.

Eianchove 9 de F eb rero  de 1868.— EI Alcalde, José J . de E g u re n . 
4678— :3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Manuel Vicente y  C o rso , Juez de primera instancia de esta ciudad de 

B etanzos y  su partido judicial etc.
P or el presente edicto se cita y  em plaza á D. José Iglesias, natural de la 

villa de Puentedeum e y  actualmente ausente en desconocido paradero, para 
que dentro del térm ino de 3o d as com parezca ante este juzgad o de mi camo 
y  por la E scrib an ía  del que autoriza, á contestar la demanda que le ha p ro 
m ovido en el m ism o, con fecha 2 3 del actual, Doña Josefa V izos’o V ila, viuda 
de otro D . José Iglesias, y este padre de aquel, vecina de la ciudad de la C o - 
ruña, sobre pago de 644 escudo s 400 m ilésim as, procedentes de empréstito, 
con m ás los intereses legales desde i .°  de Julio de i 858, á razón de un 6 por 
lo o  anual; á cu yo  efecto se le entregará la copia sim ple de dicha demanda; y  
no verificándolo le parará el perjuicio que h aya  lu g a r , pues así lo he aco r
dado en auto del siguiente dia 24.

Dado en la ciudad de Betanzos á 27 de E n ero de ¡8 6 8 .= M a n u e l V i
cente y  C o rso .— De su orden, José María Contas 4661

D . R afaél A guilar Tablada, Juez de prim era instancia de la ciudad d-e 
V igo  y  su partido.

P o r el presente prim er edicto se cita, llama y  em plaza á todos ios que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la herencia de D. Antonio 
R odríguez Soto y  su esposa Doña Francisca L o renzo  M onteyro, vecinos que 
fueron de la parroquia de San Fausto de Chapela, en este partido, para que 
dentro del térm ino de 3o dias, contados desde la publicación de este edicto, 
se presenten á deducirlo en este Juzgado y  E scribanía del infrascrito en el 
juicio de testam entaría voluntaria prom ovido por D . José L a g o , vecin o  de 
ía villa  de R edondeia, y  otros, por la expuesta fincabilidad; apercibidos de que 
pasado dicho térm ino, no ejecutándolo, se determ inará lo que h aya lugar.

Dado en V igo á i 5 de Febrero de iS 6 8 .= R a f a é l  A guilar .Tablada.— De 
su m andato, B u en aven tu ra  A lvarez del Q uintanal. 4687

D. Eduardo de U rrecna, Juez de prim era instancia del partido de esta 
villa de T o io sa .

P or este segundo edicto se cita, llam a y  em plaza á los que se crean con 
derecho á los bienes yacentes de D . Isidro V illar, natural de la ciudad de San 
Sebastian y  vecino que fué de esta villa, en donde falleció en 6 de Diciembre- 
de 1867, para que dentro del término de 20 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, com parezcan á deducirlo en este ju zg ad o  en los autos 
que se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito; ad
virtiendo que el único que se ha presentado es D. Juan Tgnacio A rangua, 
hijo del finado D. Isidro V illar. Si así lo hacen se les oirá y  adm inistrará ju s
ticia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en T o io sa  á iS  de F ebrero de 1 8 6 8 .— Eduardo de U r r e c h a .= P o r  
su m andado, Venancio de C hinchurréta. 4660

E n  virtud de providencia del S r . D. G regorio  M uñoz y  D om in guez, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
del Escribano ,0 * Cipriano M artínez, se sacan á pública subasta por térm ino 
de ocho dias varios m uebles y  efectos, tasados todos en la cantidad de 349 
escudos 700 m ilésim as, ó sean 3.497 rs. v a .;  y  para que tenga efecto su re 
m ate se ha señalado el dia 4 de Marzo próxim o, á las doce de la m añana, en 
la audiencia de S . S .,  que la tiene en la calle de jacom etrezo , núm . 8, cuarto 
p rin cip al..

Las personas que quieran hacer posturas acudan al reL rido Juzgado en el 
dia y  hora designados, que les serán admitidas siendo arregladas; debiendo ad
vertir que d ichos bienes y  efectos se hallan en ei local destinado á depósitos 
judiciales, sito en la calle de la Hiedra, núm . 9, á cargo de D. F é lix  Cám ara, 
quien los pondrá de manifiesto á los lid iadores hasta el dia del rem ate.

Madrid 20 de F eb rero  de i8 6 8 .= C ip r ia n o  Martínez. 4655

P o r el presente y  en virtud de providencia del S r . Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa de. esta corte, dada en autos que siguen D on  
José de B años y  otro contra D . M anuel G óm ez, se anuncia la venta en p ú 
blica subasta de tres casas unidas, sitas em la m ism a y  su calle de Z u rita , 
núm eros i 5, 17 y  17  duplicado, de las cuales la prim era mide una superficie 
de 2 .4 5 8  piés, equivalentes á 190 m etros 88 centím etros;Ta segunda 2 .1 4 4  
piés 3o centím etros, equivalentes á t 66 m etros 44 centím etros; y  la tercera 
de 1 .6 6 7  P ^ s » equivalentes á 127 m etros 7 decímetros: que constan las tres 
de tres pisos y  sotabanco: tasadas, la prim era en 8 4.425 escudos 860 m ilési
m as; la segunda en 3o .020 escudos 200 m ilésim as, y  la tercera en 2 2 .9 18  e s 
cudos, á rebajar cargas: y  para su rem ate se ha señalado el dia 16 de M arzo 
próxim o, y  hora de la una, en dicho ju zg a d o , sito en la ccdle de la U nion, 
núm ero 6, piso bajo. L o  que se anuncia al público llamando lid iadores.

Madrid 20 de F ebrero  de 1 8 6 8 .=  I E scribano, L u is E scobar. 4664

D . Valentín  G arcía E scudero, Escribano del Juzgado de prim era instan
cia de Pontevedra.

De orden del S r . Juez cito y  em plazo en form a á D. Manuel Pravia Costa, 
ex Secretario del A yuntam iento de Mará, á fin dé que dentro de 3o dias se 
presente á contestar el traslado que se le confirió de la acusación fiscal en la 
causa que á él y  otros se les form a por calum nia é injurias y  ocultación de 
docum entos; advertido que trascurrido seguirá en rebeldía y  le parará el per
juicio que h ay a  lugar..

Pontevedra 17  de F ebrero  dé i8 6 S .= V a le n t in  García. 4686

D . Nicanor A ntón G arrán, Juez de primera instancia de la villa de R e m e 
sa y  su partido etc.

P o r el presente tercero y  últim o edicto cito, llam o y  em plazo á C an u to
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Martínez Perez, natural del pueblo de Santa María de Navia, en la provincia 
de Orense, el cual se fugó de la cárcel de Cabezón de la Sal en la noche del 
20 al 21 de Enero último, para que en el término de nueve dias comparezca 
en la cárcel de este Juzgado para hacerle saber la acusación fiscal en las'dife
rentes causas que tiene pendientes; prevenido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y  se sustanciarán aquellas sin más citarle, enten
diéndose las notificaciones y demás diligencias que ocurran con los estrados 
del Tribunal.

Dado en Reinosa á 19 de Febrero de í868.= N icanor Antón G a r r á n .=  
De órden de S . S ., Matías Rodríguez. q685

Por el presente y  en virtud de providencia del S r. D . Isidro Gómez Mar
zo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón y  término de nueve dias á 
José Mota Marco, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que se presente 

en la audiencia de S. S ., sita en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, de 
once de la mañana á dos de la tarde, á contestar á los cargos que le resultan 
de la causa criminal que por el delito de quebrantamiento de condena en el 
expresado Juzgado y contra el mismo se sigue; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4684

D. Enrique Morales, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Andrés Dulón y Boluqué, que 
vivió en la callede Mira-el-Rio baja, núm. 10, cuarto buhardilla, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias que por segundo tér
mino se le señalan, se presente en la Secretaria de la Sala cuarta de la Exce
lentísima Audiencia de este territorio, ó en la audiencia de este Juzgado, en 
méritos de la causa que se le sigue por lesiones.

Madrid 18 de Febrero de i8 6 8 .= M orales. 4664

D . Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito del Mar de 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y  edicto á 
Manuel Campos y  Marchie, conocido por Campets, para que dentro de nue
ve dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre homicidio 
de Valeriano Franco; bajo apercibimiento de señalársele los estrados de Juz
gado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 17 de Febrero de i868.= Laureano 
Quintero. =^Ante mí, Salvador García Dechent. 4-657

D. Juan del Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Regino Sán ch ez, natural de 
Medina del Campo, contra el que estoy procediendo criminalmente por hurto 
de una capa á Vicente Matallana, de esta vecindad, el 11 de Noviembre del 
año pasado de 18Ó7, para que dentro de nueve dias, que corren desde este de 
la fecha, comparezca personalmente en mi Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta ciudad á defenderse de los cargos que se le hacen; y  si así lo hiciese le 
oiré y  guardaré justicia en lo que la tuviese, y  no haciéndolo sustanciaré y  
determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los autos y  di
ligencias con los estrados de esta audiencia y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 18 de Febrero de i8 6 8 .= Ju an  del P u e y o .= P o r  
tnandado de S. S ., León Gervás. 4600

D. Rafael Pajaron, Juez de Hacienda de la provincia etc.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Martin Lillo García, vecino que 

fué de la ciudad de Villena, para que en el término de nueve dias que por pri
mero le señalo se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que en el mismo se sigue sobre aprehensión de sal frau
dulenta; pues de no verificarlo así se le seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Murcia á 17 de Febrero de i8 6 8 .= R afaél Pajaron .= P or man
dado de S. S ., Cleto Santiago. 4599

CÓRTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Febrero de 1868.

Se abrió la sesión á las dos y  cuarto, y  leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

E l Senado quedó enterado de una comunicación en que el Congreso de 
Sres. Diputados participaba, con fecha 20 del actual, haber aprobado el dic- 
támen de la comisión mista relativo al proyecto de ley reformando varios ar
tículos de la ce Minas.

También lo quedó de que el Sr. Conde dé la Peña del Moro se excusaba 
de asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se anunció que el S r . Marqués del Saltillo ingresaba en la tercera sec
ción.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de la comisión de Pe- 
liciones que habían quedado sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á la

exposición del Dr. D. Segismundo Moret y  Prendergast, á la del Doctor Don 
Francisco Giner de los Rios y  á la de los Ayuntamientos de las villas de 
Chiclana, Vejer y  Conil de la Frontera.

Pasó á la citada comisión de Peticiones una exposición de los Ayunta
mientos y  mayores contribuyentes de los pueblos que formaban el partido" 
judicial del Barco de Avila, pidiendo al Senado la reinstalación de dicho par
tido judicial, suprimido por Real decreto de 27 de Junio de 1867.

ORDEN D EL , DIA .

Continuación del debate pendiente sobre los artículos nuevamente redacta
dos por la comisión, relativos al proyecto de ley  de empleados públicos.

Leido el art. 23 y  abierta discusión acerca de él, dijo
El Sr. T O R R E S  VALD ERR AM A: Rogaria á la comisión se sirviese bor

rar ó eliminar del segundo párrafo del artículo que se discute las últimas pa
labras con que concluye: «procurando que resulte disminuido el costo de este 
servicio.» Si esto es una recomendación, no creo que sea propio de una ley 
ni que el Gobierno lo necesite. Si es una prescripción, va á destruir el espí
ritu del art. 22, aprobado ayer, puesto que el Gobierno no podrá mejorar 
los sueldos de los Gobernadores á expensas de las economías que se intro
duzcan en los de otros y  en la designación de las categorías.

El S r. CÁRD EN AS: Dice el Sr. Valderrama que no cree posible aumen
tar el sueldo de ningún Gobernador rebajando los de otros. Esta es una 
cuestión de aritmética. Si hay una cantidad para los Gobernadores y se dan 
á algunos sueldos menores de los que hoy tienen, quedará un sobrante que 
podrá darse como aumento al sueldo de otro.

El Sr. T O R R E S  VALD ERRAM A: Por no haberme explicado bien, sin 
duda, no ha entenido el Sr Cárdenas que mi objeto es que se eliminen del 
párrafo segundo las palabras «procurando que resulte disminuido el costo de 
este servicio.» Las considero completamente inútiles, porque si envuelven 
una recomendación, esto es impropio del artículo de una ley; ó si son una 
prescripción, contraría el espíritu del art. 22.

El S r. CÁ RD EN A S: Cuando una ley dice qué el Gobierno procurará 
hacer una cosa, es lo mismo que si lo mandara: por consiguiente, manda 
procurar se haga cuanto es objeto de sus prescripciones.

Sin más debate quedó aprobado el art. 23 .
Leido el artículo adicionado, dijo
El Sr. CÁ R D EN A S: Este artículo debe leerse con las enmiendas que 

voy á indicar. En el primer párrafo, donde dice «grado gerárquico de las 
mismas órdenes que esté en proporción con su categoría,» debe decir «el de 
su categoría.» En el párrafo tercero, donde dice «que fije las relaciones entre 
los empleados públicos y  los grados gerárquicos de dichas órdenes,» debe 
decir «que fije la proporción entre los empleados públicos y  los grados gerár
quicos de dichas órdenes.

Leido otro artículo adicionado, dijo
El S r. BEN AVID ES (de la comisión): La comisión no admite la enmien

da del S r. Marqués del Duero, porque cree que lo que la enmienda previene 
y  desea S . S . se haga extensivo á las demás carreras de las cuales no habla 
el presente proyecto de ley, cree la comisión, repito, que está mandado. La 
comisión no tendría inconveniente en aceptarlo, si no estuviese mandado y en 
observancia para las demás carreras; por consiguiente, cree que no hay ne
cesidad de duplicar esta disposición.

El S r . Marqués del D U ERO : Creía yo que la comisión estaba en la in
teligencia de que no se observaba lo que está mandado, que los Ordenado
res Interventores no pueden hacer ningún pago sin tales y cuales circuns
tancias, cuando ha creído que debia ponerse en una ley como esta, donde se 
fijan las bases para la entrada y  ascenso en las carreras á que se refiere. La 
comisión y  el Gobierno de S. M. han creído que después de haber fijado 
esas bases debia hacerse responsables á los Ordenadores Interventores que 
hiciesen un pago á persona que hubiese obtenido un empleo sin las condi
ciones que se previenen en este proyecto de ley.

\ o  dire al Sr. Presidente déla  comisión que lo que está mandado no se 
cumple; sin duda hay una Real orden en que se previene que los Ordenado* 
res Interventores cuando reciban una Real órden tengan que obedecer. Vea 
el Sr. Benavides por qué está sin ejecución lo que se prevenia en una ley de 
Presupuestos, en cuyos pliegues entra mucho bueno y mucho malo: ese pre
cepto ha caido en desuso.

Si se observase para las demás carreras ó funcionarios, ¿para qué preve
nirlo en esta ley? ¿Será por aquello de que lo que abunda no daña? Estoy 
conforme si la comisión y el Gobierno de S. M. me aseguran que en todas 
las carreras, sin excepción, será respetado ese precepto; pero como veo que 
en una ley se previene esto, todavía debe decirse mejor tratándose de carreras 
que solo se rigen por decretos ó reglamentos. En la ley de ascensos milita
res yo presenté una enmienda en que se decia que no serian de hingun Va
lor ni efecto los empleos, grados, cruces, antigüedades, derechos y  gratifica
ciones de cualquier clase que se diesen, que no estuvieran prevenidas por 
reglamentos ó Reales órdenes. Todo esto es necesario y  mucho más en la 
época en que vivim os.

El Sr. Ministro de la G O BERN A CIO N  : Está preceptuado en una ley de 
Presupuestos lo que rige sobre la materia de que acaba de hablar el Sr. Mar- ‘ 
qués del Duero: lo que se propone en esta ley es todavía más rigoroso. Es 
cierto lo que ha indicado S. S . , que á pesar de lo preceptuado en esa ley 
de Presupuestos, cuando un Ordenador de pagos resiste el de un sueldo de un 
empleado que á su juicio ro  haya sido nombrado legalmente, debe estar 
obligado á obedecer si una Real órden le absuelve de responsabilidad, en 
cuyo caso no desaparece la responsabilidad, sino que se traslada del Ordena
dor al que dicta la Real órden.

Pero en la ley actual se dice que los Ordenadores de pagos sobre su res
ponsabilidad personal y  hasta pecuniaria están obligados á examinar las con
diciones de los funcionarios nombrados por el Gobierno, y en el caso de no 
encontrarlas ajustadas á esta ley, podrán rehusar la entrega de los haberes 
correspondientes.

E l Sr, Marqués del Duero quiere que esta ley legisle para otras carreras,
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Yo he preguntado á los señores de la comisión, quienes me han dicho que 
aun cuando rigorosamente eso no es materia de esta ley, podía admitirse; y 
como el Gobierno por su parte está dispuesto á practicarla en su parte más

rincipal en la carrera administrativa, tampoco tiene .inconveniente en que el 
deseo del Sr. Marqués del Duero encuentre realización, por más que resulte 
alguna imperfección científica en la construcción de la ley.

5 El Sr. Marqués del D U ERO : Doy las gracias al S r . Ministro de la G o
bernación. < .

El Sr. BEN AVIDES: La comisión, salvando la buena intención del señor 
Marqués del Duero, cree que n© hace falta la adición.

Sería la cosa más peregrina del mundo que en un asunto de justicia hu
biera una justicia para unos empleados y otra distinta para otros. Si ha exis
tido algún ejemplar de lo que ha indicado S .  S .,  para evitar su responsabili
dad el empleado debe representar manifestando que es contra ley, y esto tie
nen que hacerlo los Ordenadores en toda clase de pagos que tengan que in
tervenir; si no lo hacen, son responsables ante el Tribunal mayor de Cuen
tas. Pero cuando el Gobierno bajo su responsabilidad les diga que obedez
can entonces el inferior debe obedecer, pasando su responsabilidad al Minis
tro. Esto es lo que ha acontecido siempre. Por estas razones cree la comisión 
que no debe admitirse la adición; pero después de haber oido al Sr. Ministro 
de la G obernación, no tiene inconveniente en acceder á los deseos del señor 
Marqués del Duero.

Sin más debate quedó aprobado el artículo adicionado.
Leido otro artículo adicional, dijo
El Sr. PRESID EN TA : ¿Admite la comisión esta adición?
El Sr. BEN A VID ES: La comisión admite esa adición. •
Abierta discusión, quedó aprobado el artículo sin debate, y dijo
El Sr. P R E SID EN T E : Queda aprobada la ley; pero no podrá procederse 

*■ á la votación definitiva hasta que la comisión ordene los artículos y los ponga 
en regla para darse la lectura correspondiente. Continúa la discusión pen
diente sobre el proyecto de ley de arreglo de Tribunales y unificación del fue 
ro común. , ^

El Sr. O RTIZ DE ZÚÑIGA: Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E : ¿Para qué, Sr. Senador?
El Sr. O RTIZ DE ZÚÑIGA: Para dirigir una súplica al Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia, que tiene relación con el proyecto que se va á discutir. Yo 
quisiera haberle dirigido esta súplica el dia anterior cuando estaba discutién
dose este proyecto; pero ya porque no me hallaba presente cuando el señor 
Ministro de Gracia y Justicia contestó al S r . Nandin, ya también por no 
interrumpir el debate, aunque hubiera estado no me hubiese permitido 
hablar.

Y como no puedo hacer preguntas ni interpelaciones sino con arreglo 
los trámites tan premiosos del reglamento, me voy á permitir únicamente 
dirigir una súplica á S . S .

He visto en el D iario  que habia manifestado el S r . Ministro de Gracia 
y Justicia que hasta ahora no habia separado á ningún Magistrado de su car
rera. Yo le doy las gracias y le felicito porque haya seguido en esto la con
ducta de cási todos sus predecesores desde el año 58 acá, y no haya imitado 
la conducta de su antecesor, que separó á muchos Magistrados.

Dijo á continuación el mismo Sr. Ministro: ayo he trasladado Magistrados 
porque debí hacerlo, porque mi deber y mi conciencia así me lo dictaban. 
Pero no lo he hecho al aire, sino con la debida instrucción de expediente, y 
cuando ha llegado el momento de tomar esa determinación me he aconsejado 
de personas dignas y autorizadas.»

De manera que , según se desprende de las palabras de S. S .,  ha habido 
motivos justos para la traslación de esos Magistrados. Como esto así dicho de 
un modo tan público puede constituir una nota depresiva de esos dignísimos 
Magistrados; como tengo entendido que una Sala entera de la Audiencia de 
Granada fué trasladada no bá mucho tiempo, y sin duda á eso aludió S . S. 
puesto que se ha instruido el expediente oportuno, ruego á S .  S. que si no 
tiene inconveniente venga ese expediente al Senado para que tengamos todos 
la satisfacción de ver los motivos que ha habido para hacer esas traslaciones. 
Ruego á S. S. se sirva acceder á mi súplica, que es lo único que puedo hacer 
en este momento.

El Sr. Ministro de la GOBERN ACION : Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E : Si el Sr. Ministro de la Gobernación me lo per

mite, diré dos palabras. E l S r . Ortiz de Zúñiga pidió la venia al Presidente 
para hacer una súplica al Gobierno; aunque el reglamento no lo prohibe, me 
vi, sin embargo, embarazado, y dije al Sr. Senador que si su objeto era pe
dir la presentación de documentos, podía hacerlo, porque todos los Sres.. Se
nadores tienen ese derecho.

Hago esta aclaración para que conste que al conceder la palabra al S r . O r
tiz de Zúñiga lo hice para un objeto que el reglamento da derecho para ve
rificarlo. Yo en este sitio, guardián del reglamento sin juzgarle, me ajusto es
trictamente á sus prescripciones.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El S r . Senador que acaba de 
hablar no ha presentado un documento como parece que habia pedido á la 
mesa: estando en una discusión que se rige por reglas de todos conocidas, se 
ha levantado dando por causa los trámites premiosos del reglamento; ha en
trado de soslayo en la discusión, y además ha hecho en el fondo una inter
pelación al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Gobierno de S . M. tomó en el año anterior una parte considerable en 
la reforma de los reglamentos que aquí se hizo, y no puede dejar pasar esa 
censura sin contestarla inmediata y directamente.

No es exacto‘que los trámites del reglamento hayan podido impedir al 
S í . Senador el haber hecho una pregunta ú otra cuando haya creido conve
niente. Ha podido hacerlo por los términos que marca el reglamento. No es 
exacto tampoco que el S r . Senador no haya podido tomar la palabra en-uno 
de los artículos que están todavía pendientes de discusión. Creo que el señor 
Senador tiene todavía reservada su facultad de enmendar, y ha podido pre
sentar una enmienda.

De modo que S , S # ha tenido por lo ménos tres caminos para llegar á su

objeto. No es exacto, por consiguiente, lo que se ha dicho de que el regla
mento premiosamente estorbe á ningún Sr. Senador el entrar en las discu
siones, sino que marca bien cuándo y cómo pueden entrar.

Dicho esto en honor de la iniciativa que el año anterior tuvimos , sobre 
lo demás no tengo nada que decir. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia po
drá contestar si lo tiene por conveniente.

E l Sr. P R E SID E N T E : Con el permiso del Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia, haré una pequeña aclaración.

E l S r . Ministro de la Gobernación ha fijado los casos en que los señores 
Senadores pueden hacer preguntas é interpelaciones al Gobierno confor
me al reglamento. Pero como el S r . Ortiz de Zúñiga no me habló nada de 
unas ni de otras, sino que me pidió la palabra únicamente para dirigir una 
súplica al Gobierno relativa á la presentación de documentos , se la concedí 
sin entrar á juzgar sus intenciones.

E l Sr. Ministro de GRACIA Y  JU ST IC IA : Después de las palabras que 
ha pronunciado el Sr. Ministro de la Gobernación, comprenderá el Senado 
que yo, haciendo uso de '•mi derecho, podría decir que no tenia por conve
niente contestar. El Sr. Senador, diciendo que iba á dirigir una súplica al Go
bierno de S . M ., ha entrado á fondo en la cuestión de inamovilidad judi
cial. Dejo á la buena fe de cuantos me escuchan, si á pretexto de dirigir una 
súplica puede tratarse de* cesantías y traslaciones hechas con arreglo á la ley.

Para hacer una súplica al Gobierno ha hablado S . S ., y me ha dirigido 
en son de alabanza algunas palabras por no haber dejado ni un solo Magis
trado cesante desde que ocupo el Ministerio; y con ese motivo ha aludido á 
mi respetable antecesor diciendo que habia seguido una conducta opuesta por
que habia separado á algunos Magistrados, entre los cuales se encontraba 
B. S. ¿Por qué en otros tiempos no alzó S .  S . la voz de la misma manera? 
Para pedir que venga un expedienté por los trámites que marca el reglamen
to, podia haberlo hecho S .  S , sin increpar la conducta de esa respetable per
sona, y el expediente habría venido.

Entrando después en la cuestión de traslaciones, no de una Sala, sino de 
tres Magistrados de la Audiencia de Granada, porque así he tenido por con
veniente hacerlo, debo decir que en eso creo haber prestado un servicio á 
mi patria; y al decir esto, que conste muy alto que no prejuzgo la conducta 
de esos Magistrados para nada.

¡Cómo he de prejuzgar su conducta, cuando S . M. la Reina ha tenido á 
bien disponer que con la misma investidura vayan á otro Tribunal de la Pe
nínsula á administrar justicia! ¿Hay en esos decretos de traslación algunas 
palabras que ni remotamente puedan lastimar á esos dignísimos Magistrados 
de quienes ha creido hacerse eco el S r . Senador, y los cuales cuando me han 
visto en Madrid me han dado un millón de gracias? ¿Qué es esto sino traer 
de soslayo la cuestión de inamovilidad? No porque á mí me importe: yo en
trego esos decretos de traslación y todos mis actos en el Ministerio de Gracia 
y Justicia al exámen analítico de mis más fervientes adversarios. No hay un 
solo nombramiento que no esté hecho con arreglo á la ley, y la mayor parte 
de ellos atendiendo á la benemérita clase de cesantes: públicos son esos nom
bramientos; no hago nada que no vea la luz en la G a c e t a .

Pues quiero que sobre cada uno de ellos se ejercite el análisis más seve
ro, y si se encuentra que se haya faltado en una sola línea á la ley, no teme
ré en provocar una petición de responsabilidad ministerial.

¡Suma circunspección! Me guardaré muy bien de hacer comparaciones; 
al contrario, cuando dolorosamente se han hecho con esas dignas personas, 
he sabido levantarme á defenderlas.

Por lo demás, no sé cuántos podrán decir como yo, que no he dejado 
cesante ni á un solo Magistrado. Y  cuidado que han sido muchos los Minis
tros de Gracia y Justicia; S .  S . tiene motivos especiales y muy grandes para 
saber todo, y por cierto que no fueron una, dos ó tres, sino en gran núme
ro las cesantías.

De quien ménos esperaba yo que alzase su voz en favor de la inamovi
lidad era de S . S . ,  que directa ó indirectamente ha contribuido de una ma
nera muy eficaz á numerosas cesantías. No lo podrá negar S . S .

Esto no es censurar la conducta de esos Ministros que tuvieron la necesi
dad dolorosa de adoptar esas disposiciones. Los defendí dias pasados, p o r
gue las circunstancias influyen poderosamente y son muchas veces superio
res al propósito de los hom bres.

Si fuéramos á hacer una revista, ¿quién podría decir que ha respetada 
escrupulosamente la inamovilidad? Pero porque haya un Ministro que no 
deje cesante á ningún Magistrado, ¿se le han de dirigir cargos porque los 
traslade? ¿ E s esto nuevo? ¿No sabe S.. S . que aun en tiempo del señor Don 
Ventura González Romero no se sacó de la esfera jurídica gubernativa la 
traslación de un Magistrado? ¡Ojalá que las disposiciones que entonces re
gían no hubieran sido despreciadas y pisoteadas! ¡Ojalá no hubiera desapa*» 
recido aquella legislación! No hubiéramos tenido muchos males que lamen
tar. Las traslaciones son medidas prudentísimas que han ejercitado todos los 
Gobiernos.

Para concluir diré á S . S. que si hubiera dirigido, como debia esperar 
de S . S . ,  su solicitud sobre algunos expedientes, estos hubieran venido; 
ahora le manifestaré á S. S;  que no pueden venir.

E l Sr. O R T IZ  DE ZÚÑIGA: Pido la palabra para rectificar.
E l Sr. P R E SID E N T E : La tiene V . S .;  pero le recomiendo la circuns

pección que S .  S .  reconocerá es propia de la gravedad de estos debates.
E l S r . O R TIZ  D E ZÚÑIGA: No voy á alterar el órden ni la circunspec

ción de estos debates; solamente diré dos palabras para rectificar algo de lo 
que ha manifestado el S r . Ministro de la Gobernación.

Ya sabia yo qu*¿ él reglamento me permitía hacer preguntas é interpela
ciones; pero de la manera que el reglamento previene, no estaba en el caso 
de hacerla. Por eso he dicho que el reglamento era premioso en este punto 

Debo decir ahora al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que siento much 
no haya tenido por conveniente acceder al ruego que con la mayor buena f<3 
le he dirigido. De las palabras de S. S . podia deducirse que habia motivos 
contra esos funcionarios trasladados; para saber si en efecto sucedía así, d§«j
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seaba la presentación de los expedientes. Me basta con haber hecho la recla
mación.

Por lo demás, no habiendo tenido yo el honor de ser Ministro, no pue
de hacérsem e el cargo de haber influido en la traslación ó separación de Ma
gistrados.

E l S r . Ministro d é la  G O BERN A C IO N : El Sr. Senador que acaba de ha
blar es un •antiguo funciona-do de ia carrera judicial; ha sido Subsecretario y  
Magistrado. E l Senado acaba de oir de esa respetable persona que cuando 
hay una ley á la cual le parece que no debe sujetarse, se sale de ella para 
cumplir su propósito. Si este es un ejemplo, que no lo tomen los Mugistra- i 
dos de fuera de este lugar.

Deseaba el Sr. Senador que vinieran determinados expedientes con m o
tivo de-unas palabras que pronunció el Sr. Ministro de Gracia y Justicia el 
dia anterior; esto, sin embargo, no era de tal urgencia que importara decir
lo h a y .

Pero aun cuando hubiese tenido urgencia, podía haber anunciado por es
crito su preguntadla mesa la hubiera pasado al Gobierno, y  este no la hu
biese detenido ni un solo minuto, porque no ha puesto obstáculo á ningún 
proyecto de ley, pregunta ó interpelación.

Pero es que se quiere una cosa; es menester salirse de la regla que puede 
practicarse con fruto para la publicidad, á ñn de poder'decir que no hay medio 
de llegar á la publicidad.

A  mí me conviene hacer constar que en el texto de la regla hay términos 
hábiles para la .publicidad que bastaban á S . S .; y si S . S . n« lo ha hecho, 
es porque á pesar de ser hombre de ley no se quiere sujetar á la regla.

E l S r .  O R T 1Z D E Z Ü Ñ 1G A : Pido la palabra, S r. Presidente.
• E l S r . P R E S ID E N T E ^  No hay palabra, Sr. Senador.

E l Sr. O R T iZ  DE ZU N 1GA: ¿No ha de poder uno defenderse contra ex
presiones. . . . ,  ?

E l S r . •■■•inistro Je  la G O BE R N A C IO N : ¿Y  no ha de poder defenderse 
el Gobierno, que ha tenido aquí una iniciativa ju sta , aceptada por Jos se
ñores cenadores?

E l S r .  O R T IZ  D E ZÚ Ñ IG A : Pero yo no he faltado á la ley;-m e he ajus
tado á ella.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden, Sr Senador. No estaba S . S . en el uso 
de la palabra. Lo esta el S r . Ministro de la Gobernación, á quien me per
mito hacer la súplica de que terminemos este debate cuanto ántes.

E l Sr. Ministro d é la  G O BE R N A C IO N : Ruego á S . S . que me'dispense, 
como .también al Senado, porque ataques de este género ningún Gobierno 
puede dejar de rechazarlos.

E l S r . P R E S ID E N T E : Y o  considero la razón de parte de S . S ., y le doy 
las gracias por haber puesto término á su discurso, pues esta clase de inci
dentes no aprovechan á nadie, siendo ingratos y  peligrosos. Queda terminado 
este inedente.

'Leída una enmienda del Sr. Marques ríe Ciga al art. 2.° de la ley orgánica 
de Tribunales, fué admitida por la comisión.

Abierta discusión acerca dei artículo con la enmienda, dijo
E l S r . C A L O N jZ : No voy á usar de la palabra en contra del artículo. Si 

V . S. m eló  permite, haré una pequeña indicación.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Como 110 hay otro medio de pedir la palabra más 

que en contra, y  S. S .  no va á hablar en este sentido, podrá usarla de la ma
nera que le parezca.

E I S r .  CALO N JE :  He pedido la palabra para decir que según creo hay 
una equivocación en el órden de la discusión. Si V. S . me lo permite, la in
dicaré.

E l S r . P R E S ID E N T E : No hay inconveniente.
E l Sr. CALO N  JE :  El artículo que se discute tiene varias partes, y  á ellas, 

si no estoy equivocado, hay presentadas varias enmiendas. Se ha tratado de 
una conforme á reglamento. Pero como hay otras enmiendas que deben d is
cutirse también con el artículo si la comisión las acepta, debemos saber an
tes la opinión de la comisión, porque en el caso de no aceptar alguna, debe 
apoyarla su autor ántes de discutir el artículo.

E l S r .  S E C R E T A R IO  (Duque de Baena): No se han acabado de leer las 
enmiendas,

E I S r .  C A L O N JE : Perdone V . S . ;  lo ignoraba.
E l Sr .. P R E S ID E N T E : E l artículo tiene varias bases, y á cada una de 

estas hay una enmienda: esta enmienda hace relación á Ja primera base; cuan
do se llegue á la segunda se dará lectura á las enmiendas correspondientes.

E l S r . R O D R IG U E Z  VAAM O N D E: E s decir que el artículo se va á dis
cutir por partes.

E l S r .  P R E S ID E N T E : E l Sr. Senador me perm itirále diga que el regla
mento aclara la duda. (Se leyero n  los artículos 10 1 y  102 .) Me parece que 
el Sr. Vaamonde habrá quedado satisfecho.

E l Sr. Ministro de u R A C ÍA  Y  JU S T IC IA : E l Sr. Presidente, ai disponer 
acertadamente la lectura de algunos artículos del reglamento, ha puesto la 
cuestión diafana, y desaparecerá toda duda que haya podido suscitarse sobre 
el derecho incuestionable que tienen los S res . Senadores de apoyar las en
miendas; ese derecho se ha consignado en todos los reglamentos y  lo está en 
el vigente. Quede sentado que á todo Senador que presente una enmienda 
está reservado el derecho de apoyarla.

Ahora, en el caso concreto que nos ocupa, es necesario leer el artículo 
por completo; después procede la lectura de las enmiendas, y  cuando alguna 
no sea admitida por la comisión, deberá ser Jeida segunda vez para que 
pueda apoyarla su autor.

E l S r .  Secretario acabó de leer el artículo, y  en seguida la enmienda á la 
base segunda del S r . Conde de Fabraquer y  otros Sres. Senadores.

E I S r .  P R E S ID E N T E : ¿La comisión admite la enmienda?
E l S r .  S E I J \ S :  La comisión 110 admite la enmienda..
E l S r .  Conde de F A B R A Q U E R : .Pido la palabra, como uno de sus 

autores.
E I S r .  P R E S ID E N T E : La tiene V . S .
.El S r . Conde de FA B R A Q U ER : Señores, al levantarme por primera

vez á hablar en el Senado español, me siento profundamente conmovido po
la majestad del sitio en quem e hallo y  por la insuficiencia de mis mérito/ 
Me animan, sin embargo, la convicción que tengo en la bondad de la causa 
que voy á defender, y  el .clamor que se ha levantado en todos los ángulos de 
España. E l comercio de Madrid, Barcelona, Sev illa , Valencia , Córdoba y 
otras muchas poblaciones de España ha dirigido exposiciones que representan 
la súplica de más de cuatro millones de habitantes consagrados al comercio v 
á la industria, que piden al Senado les conserve sus Tribunales.

A defender, pues, la institución de los Tribunales mercantiles vengo hoy 
en el terreno de la ciencia, de la igualdad, de la conveniencia pública, y so
bre todo, dei espíritu del siglo en que vivim os, al cual deben adaptarse todas 
las medidas del legislador.

Nadie podrá creer en mí el más ligero asomo de oposición al Gobierno 
de S . M. presidido por el ilustre Duque “"ele Valencia, en cuyo Gabinete 
cuento amigos respetables.

La medida de que se va á tratar hoy es una de las que más pueden afec
tar al bienestar dei pueblo español. E l comercio en los tiempos antiguos fné 
considerado por historiadores y filósofos como una poderosa palanca; hoy 
tiene que serlo con mucha más razón. E l comercio tiene tres partes: la* agri
cultura, la industria y  el comercio propiamente dicho. Estos tres ramos 
inseparables son acreedores á la consideración y  estudio de los legisladores. 
E l comercio ha dejado de ser una especulación y  un ramo productor; se na 
elevado hasta el punto de convertirse en un elemento de política y  de gobier
no E l comercio obra sobre las naciones como un instrumento civilizador 
exportando los productos de la industria, creando con ellos necesidades des
conocidas é introduciendo casi un nuevo idioma entre los pueblos que une y 
enlaza.

Antiguamente el único medio de engrandecimiento para las naciones era 
la conquista, el único idioma entre los pueblos eran los tratados. Entonces el 
comercio no tenia sistema propio, vivia sujeto á las condiciones belicosas de 
los Gobiernos: luego se ha ido elevando progresivamente hasta el apogeo en 
que hoy se encuentra. Crea tales vínculos el comercio, que hasta aleja la 
posibilidad de la guerra; no hay nación que pueda sustraerse á su influjo; la 
voz de la demanda ha resonado por todos los ámbitos de la tierra; se han 
despertado todas las fuerzas productoras de la sociedad, y  todos los miembros 
de la familia humana se han agrupado.

E s general la necesidad de ia paz, y  si hoy no es lícito sacrificar la ventu
ra de los pueblos al capricho de los potentados; si hoy se levanta un derecho 
internacional más fuerte y  poderoso que el derecho público y  la diploma
cia antigua; si hoy se acallan las pasiones hostiles , debido es al influjo be
néfico que ejerce el comercio. ¿Cuántas complicaciones sérias no se han susci
tado después de la paz de 18 r 2 entre la Gran Bretaña y los Estados-Unidos? 
Pues todas esas cuestiones se han limitado á acallar el amor propio de los 
pueblos y  hacer sacrificios por mantener la paz.

Cuando en la atmósfera se cernía un espíritu de guerra, cuando todas les 
naciones se armaban arruinándose, ¿no hemos visto suspendí Ja la amenaza 
ante el magnífico espectáculo de la exposición de París?

No iiay institución humana en que más se realce el genio y  la magnitud 
del hombre que el comercio; por su medio se han aproxima lo regiones apar
tadas entre sí, salvando la distancia de los mares, desiertos v  cordilleras; por 
el comercio ha adquirido el hombre el dominio universal del globo. Por eso 
todos los Gobiernos han dispensado y dispensan su poderosa protección al 
comercio.

E n  España durante el imperio romano el comercio era libre; los merca
dos de Rom a, según Plinio, se surtían de España, que enviaba sus minera
les, sus trigos y  sus harinas, q u e . competían con las de Siracusa y  Sicilia. 
Toda esta amplitud que los romanos concedieron al comercio de España vino 
á desaparecer en la época de la invasión de los bárbaros; entónces sucumbió 
el comercio, como las artes, la agricultura y la industria; entónces tres cuar
tas partes del territorio español fueron destinadas á dehesas donde pacian 
los corceles de los vencedores; los pueblos se vieron reducidos á la inacción, 
y  muchos padres, para evitar á sus hijos aquel triste espectáculo, los sacrifi
caban.

Si quiere buscarse algún vislum bre de prosperidad, hay que saltar por 
enqima de esa época de horror y penetrar en el tiempo de los árabes, que si 
bien enemigos de España, trajeron una nueva civilización: aquellos pueblos, 
ai par que sostenían una guerra continua, ejercían el comercio con el África, 
el Egipto y  otros puntos..

E n  la época de la reconquista, cuando Fernando III conquistó á Sevilla, 
se estableció el barrio de los Francos, llamado así por las franquicias y privi
legios que se concedieron á los comerciantes. Los Reyes cristianos, aunque 
entónces todo lo absorbía el espíritu guerrero y  la profesión de las armas, 
concedieron sin embargo á los comerciantes grandes medios de desarrollar su 
industria, entre ellos la erección de Tribunales particulares. Al frente de esta 
legislación brilla una sentencia que honra á todos los Códigos; exige á los 
comerciantes para sus negocios la verdad sabida y  la buena fe guardada. Cé
lebres son las contrataciones de Búrgos, los usos de Cataluña y Valencia y 
las renombradas ordenanzas de Bilbao.

Esos Códigos y  esos Tribunales á cuyo amparo florecieron el comercio y 
la industria, vienen formando una cadena no interrumpida desde el siglo XIII 
hasta el establecimiento de los Con sulados en el año de 29 y  la promulgación 
del Código de Comercio de i 8 3 o.

Un monumento de la protección dispensada al comercio por los Reyes lo 
encontramos en las mismas Partidas, cuyas disposiciones confirmaron y  am
pliaron los R eyes Católicos. A tal punto llegó la jdea que los Monarcas tuvie
ron de que el comercio necesitaba de una jurisprudencia especial aplicada por 
los comerciantes m ism os, que los R eyes Católicos confirmaron y  ampliaron 
en Medina del Campo la jurisdicción que ya ejercían en la Universidad de 
Búrgos el Prior y  Cónsules de la contratación de mercaderes, y  establecieron 
la apelación de las semencias. A sí entendieron aquellos Monarcas y  sus suce
sores la protección que debía darse al comercio y  á la nación. A sí por estas 
ordenanzas y  disposiciones locales viene gobernándose el comercio, y juzgan-
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do Jueces especiales y propios de su seno los pleitos que los comerciantes te
nían hasta la publicación del Código de Comercio. Este Código sobrevivió á 
las ruinas que acompañaron al tránsito de la Monarquía absoluta á la Monar-

í representativa. Desaparecieron entonces los antiguos Consejos de la C o
rona* pero subsistió el Consulado, porque se apoyaba en el tiempo, en la es
pecialidad del comerció y en el espíritu mismo del siglo.

Hoy parece que ha llegado la hora de que dejen de existir estos Tribuna
les de Comercio.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, al proponer esta gravísima medida, 
se funda en que ante la ley, ante la igualdad y ante efderecho no tienen ra
zón de ser los Tribunales de Comercio; que nada justifica hoy su existencia, 
vque, además, de su sentencia se apela ante las Audiencias, Señores, ¿no tie
nen razón de ser unos Tribunales que cuentan co nel trascurso de tantos siglos, 
que se apoyan en la especialidad y la conveniencia del comercio mismo, que 
son reconocidos en todos los Códigos mercantiles de Europa y América, y 
muy especialmente en el antiguo monumento de legislación, en el Código de 
Napoleón I, del cual se ha tomado la mayor parte del nuestro? Si esos T ri
bunales no hubieran tenido razón de ser, no hubieran podido resistir 40 años 
desde su establecimiento en esta época de innovaciones ; si han resistido es 
rorque los que en esos Tribunales fallan, conocen perfectamente los negocios 
deque tratan, y además porque las sentencias se debaten y ajustan .comple
tamente al espíritu mercantil.

Es decir, que el derecho se coloca al lado de la práctica; por eso cuando j 
a h o r a  s e  qu iere  dar el conocimiento de tales asuntos á los Jueces ordinarios, 1 
creo que por mucho celo y actividad que consagren á ellos, no podrán los fun- ¡ 
cionarios á que me refiero suplir la experiencia y tacto especial de ios comer- j 
fiantes.  ̂ |

Se dirá que los Jueces del fuero común han aprendido, á la par que las j 
leyes, el Código mercantil. ¿Pero qué es, señores, lo que se aprende en el j 
Có.'igo mercantil? ; Equivale el estudio aislado que hace el letrado en su bu- j 
fete al que tienen los comerciantes todos los dias manejando por sí mismos 
los negocios mercantiles?

El que la apelación de estos Tribunales vaya á las Audiencias, tampoco 
es razón para que se supriman, pues lo natural sería que se pidiera su re
forma. ¿Porqué el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que tanto quiere enal
tecer el comercio, no le devuelve los Tribunales de alzada que establecían 
las famosas ordenanzas de Bilbao y las contrataciones de Burgos?

;Por qué si se quiere marchar más adelante no se plantea el jurado comer
cial, que viene á ser un pálido remedo de los Jueces de comercio? Asimismo 
tampoco tiene fuerza el argumento de que el comerciante está sujeto á la ju
risdicción ordinaria y que solo en los negocios puramente mercantiles en
tiende un Tribunal especial; porque eso también puede decirse del militar y 
del eclesiástico, fundándose en que no es la persona sino el negocio el que 
busca el Tribunal.

De la unidad de fueros tampoco pueden sacarse argumentos, porque esta 
unidad no supone la existencia de una sola jurisd;ccion, sino que todos están 
sujetos áella en los diversos ranaos que abraza la administración de justicia, 
y que una cuestión, por tratarse entre determinada clase de personas, no va
ya áun Tribunal distinto que el mismo asunto cuand j se ventila entre otras. 
Esto es lo que no debe suceder.

¿Y son necesarios los Tribunales de Comercio? Señores, lo son tanto, 
que en las plazas marítimas son indispensables, pues surgen cuestiones gra- 
vísimas que hay que resolver inmediatamente entre las personas que inter
vienen en el comercio. ¿Y el juicio de averia en que hay que acudir en segui
da al buque que arroja el mar á un puerto, sin que puedan abrirse i as esco
tillas hasta que se halla presente el juez de comercio? Y  la revisión de los li
bros de contabilidad délos comerciantes, ¿no es uno de los primeros funda
mentos para la causa que ha de fallarse, ver si los lleva con arreglo al Códi
go? ¿Puede un Juez de primera instancia hacer todo esto con la urgencia ne
cesaria, sin desatender los muchos y graves negocios quepes.ua sobre elios? 
¿Tendría los conocimientos esenciales que se requieren?

Por otra parte, si sacrificáis los Tribunales mercantiles, ¿quién cuidará de 
la disciplinado las Bolsas y casas de contratación? ¿Quién ejercerá la autoridad 
conveniente sobre los corredores y demás agentes del comercio , rubricará los 
libros de contabilidad é inspeccionará los D ocks, ese moderno adelanto de la 
civilización? Además, si se encarga á los Jueces de primera instancia el cono
cimiento de las cuestiones mercantiles, no podrá el comerciante ejercer direc
tamente la acción que le corresponda, y  tendrá necesidad de Procuradores. 
Pues entóneos habrá que pasar por las dilaciones y gastos consiguientes.

Y tal es, señores, la justificación de la existencia de los Tribunales de Co
mercio, que debo recordar un hecho. Cuando el año 04, por efecto de una 
revolución que puso en tela de juicio los más altos intereses de la ¿Monarquía, 
se reunieron unas Cortes constituyentes, estas quisieron llevar á cabo la su
presión de la organización que estoy defendiendo; pero ante las redamacio
nes de las principales ciudades del reino tuvieron que retroceder y respetar 
la existencia de esos Tribunales que habían pensado suprimir. Tan cierto es 
que responden perfectamente al objeto para que fueron creados, y  tan clara 
su conveniencia. Por eso existen en naciones como Francia, Bélgica y Ale
mania; y si no los hay todavía en Inglaterra, allí están pugnando por poder 
establecerlos.

No creo, pues, que sea un Ministerio eminentemente conservador el que 
venga á destruir esa institución en nuestro país, y mucho ménos cuando hace 
muy poco que el comercio ha prestado á la nación un gran servicio con moti
vo de la última emisión de billetes hipotecarios, er\ cuya operácion acudió á 
interesarse generosa y espontáneamente.

Se ha dicho y repetido que era un fuero lo que tiene el comerciante, y 
h °  ^  Se ^  corno una razon esta en contradicción terminante con 

conducta del Gobierno. Hoy mismo está pendiente del informe de una co- 
ísion una especie de fuero de feiro-carriles sobre bases que yo aplaudo,

P ro que tienen por objeto arrancar al conocimiento de los Tribunales mer- 
PueH ¿S 1 ^ Cl°  *aS clu^ ras en âs empresas de esa clase; es decir, que no

an los tenedores de obligaciones demandar á los dpeños de ferro-carri

les; lo cual está bien hecho, pues corno el Estado es el propietario en lonta
nanza de las vias férreas, y como estos caminos son una necesidad, hay que 
adoptar todas las medidas conducentes á asegurar su existencia. Sin embar
go, lo que en ese proyecto se propone está en  oposición con lo que ahora 
quiere hacerse,

Concluyo, señores, rogando al Gobierno que tome en consideración lo 
que he expuesto; que comprendiendo la justicia y la necesidad en que se fun
dan los Tribunales mercantiles, no insista en sostener el dictamen de la co- 

| misión y hagamos la alarma y el disgusto que ha producido en una clase 
tan numerosa como es la del comercio, tan digna de nuestra atención y que 
tan poderoso apoyo puede prestar á los grandes intereses del Estado.

El Sr. CÁRDENAS: Señores, el otro día para defender el fuero civil mi
litar se apelaba á la necesidad del fuero criminal para mantener la disciplina 
del e;érciio: hoy para defender los Tribunales de Comercio se crea una ju 
risdicción que puedo llamar teórica; y manifestando las ventajas que esta es
pecie de jurisdicción puliera tener, se cree tener probada la necesidad de la 
otra jurisdicción que llamaré práctica, y es la que existe en España.

Hay dos clases de jurisdicción mercantil: una que tuvo su principio en el 
siglo XII y subsiste aun en algunos países de Europa, y otra que es la espe- 
cialísiina que hay en España; de ambas necesito hacerme cargo, viendo las 
ventajas é inconvenientes que cada una puede ofrecer, á fin de deducir si se ha 
procedido ó no con acierto proponiendo 1^ supresión de la jurisdicción de 
que tratamos.

Señores , las instituciones antiguas, que son la excepción de uno de los 
principios renocidos como tutelares de la sociedad , deben ser de tiempo en 
tiempo preguntadas para que dán razon de su existencia ; ahora bien , la ju
risdicción especial de comerc'o es una excepción dél fuero ordinario , donde 
se contiene en toda su plenitud la potestad judicial, y hay que examinar por 
qué existe, por qué existió, viendo si duran las razones que le dieron funda
mento,* pues encaso negativo habrá que concluir que debe suprimirse.

Veamos cuál fue el fundamento de la creación de esa jurisdicción especial. 
En la edad media cada pueblo tenia una ley personal , siendo su consecuen
cia que el comercio, y particularmente el marítimo , había de ejercerse entre 
personas que no se hallaban bajo la ley común, que eran súbditos de dife
rentes Soberanos, y no había ningún poder que se considerase con faculta
des para hacer una legislación mercantil que obligase, tanto á los súbditos, 
como á los que no lo eran.

De aquí que se formara una legislación no escrita, fundada en la equidad 
y sostenida por las prácticas y tradiciones, que rio estaba al alcance de todo 
el mundo, naciendo esa especie de derecho público que arreglaba las relacio
nes entre los que hacían el comercio, y resultando de esta situación la necesi
dad de Tribunales y  Jueces cuyo distintivo principal fuera el de ser prácticos 
en los negocios de que trataban, A esta razon se unía la de que el comercio, 
sobretodo el marítimo, no permite dilaciones en el procedimiento, y  como la 
organización de los Tribunales del fuero común no era ménos defectuosa, no 
podian resolverse por ellos con la brevedad conveniente las cuestiones mer
cantiles. Luego coincidió con el desarrollo del comercio el de los gremios, á 
los cuales se les concedía ei derecho de gobernarse ¿ sí propios, pues como las 
libertades municipales solían menoscabarse en algunos países, se les dió co-. 
mo compensación la autonomía, siendo uno de los que en más alto grado la 
disfrutaron el gremio de comerciantes.

Es decir que todo esto produjo una legislación especial, cuyos caracteres 
j eran que se administrara la justicia por jueces legos, prácticos en el comer- 
j ció, que la norma de sus fallos fuese la equidad más que el derecho escrito, 
j y que no hubiese procedimiento alguno determinado, ni formas judiciales, ni 
¡j esos alongamientos, como dice la ley de Partida, tan comunes en el fuero or- 
j dinario. Se estableció, pues, la jurisdicción de comercio, que empieza en Si- 
\ cilla en el siglo XII, que pasa luego á Genova y Venecia, y más adelante la 
1 hallamos ya en la Corona de Aragón y de Castilla, en cuyos territorios se 

crearon varios Consulados.
¿Pero subsisten hoy las causas que dieron origen á esa jurisdicción? ¿Sub

siste esa práctica esencial de la misma jurisdicción? Esto es lo que no logra
rán probar sus mantenedores ¿Acaso hoy no está escrito el derecho mercan
til? ¿Hay que buscar para entender en los negocios de comercio hombres 
prácticos, ó puede aplicar el derecho cualquiera que lo haya conocido y estu
diado? Indudablemente que la primera razon de la existencia de los Tribuna
les á que me refiero ha desaparecido.

¿Y el procedimiento? ¿Son hoy los procedimientos judiciales los mismos 
que eran en otro tiempo? ¿No pueden acomodarse á los procedimientos ju ii-  
ciales comunes los asuntos de com'ercio? La prueba de que es así es que la 
ley de Enjuiciamiento civil está calcada en la ley de Enjuiciamientos del Códi
go de Comercio. En cuanto á la autonomía de los gremios, ha desapareció 
completamente ante la grande autonomía del Gobierno.

Pero dice el Sr. Conde de Fabraquer que hay olías razones nuevas en 
apoyo deesa jurisdicción; examinémoslas. Supónese que hay mayor compe
tencia en los Tribunales de Comercio que en los Tribunales ordinarios, y tam
bién mayor brevedad en la sustanciacion de los asuntos. Y a se trate derlas 
leyes y usos mercantiles, ya de los hechos que son objeto de las controver
sias judiciales, la competencia de los Tribunales en cuestión no es mayor que 
la de los ordinarios, pues las leyes mercantiles y los usos de comercio son, 
ó la aplicación de las reglas del derecho común á esos negocios, ó la exención 
de esa misma regla.

No hay remedio; han de ser una de estas dos cosas Y  bien, ¿quién co
noce Ynejor la explicación de una regla, el que está toda S"u vida dedicado á 
su estudio y aplicación, ó el que solo ha intervenido en una determinada cla
se de asuntos? ¿Quién es más competente, el que solo conoce la excepción, 
ó el que conoce la excepción y la regla general? Luego es indudable la ma
yor aptitud en favor de los que se han dedicado á las leyes comunes estu
diando al mismo tiempo las especiales. Y  no se diga que las de comercio 
son sencillas, que están, al alcance de cualquiera y que basta conocer los 
principios de la equidad para aplicarlas rectamente; eso podría ser en la edad
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inedia, cuando las relaciones comerciales eran estrechas; pero no puede adu- 
Sirse hoy después del gran desenvolvimiento que han tenido.

Insístese, sin embargo, en que si los Jueces ordinarios pueden tener la 
misma competencia que los de comercio para conocer las leyes, no sucede 
lo mismo cuando se trata de los hechos. ¿Y á qué hechos nos referimos? Si 
están al alcance del sentido común, entónces el Juez basta; y si son técnicos 
y  especiales, si no están al alcance de la pericia del Juez, para eso están los 
peritos, para informar al Tribunal en materias facultativas ó especiales. ¿Aca
so debe entender el Juez de maquinaria cuando falla sobre la rotura de una 
máquina, ni de minas cuando tiene que juzgar sobre la propiedad de alguna? 
De ningún modo; pues si así no fuera, habría qué establecer una jurisdic
ción para cada una de las artes y oficios que hay en la sociedad, y dentro de 
la misma jurisdicción comercial habría menester de otra para el comercio 
marítimo, muy distinto del terrestre.

Además, yo no tendría inconveniente en que se estableciese* una especie 
de Jurado de comercio que informase al Juez sobre lo que fuera técnico ó 
especial.
£ Considerándolo bajo otro aspecto, tampoco se puede decir que los T ri
bunales mercantiles ofrezcan mayores, garantías de rectitud é imparcialidad 
que los Jueces de primera instancia. No trato, señores, de ofender á nadie; 
nada sé que pueda menoscabar eij lo más mínimo á los Tribunales de Co
mercio; pero cuando se hacen las leyes se tienen en cuenta las propensiones 
humanas y se adoptan las precauciones convenientes. Y  siendo así, ¿no hay 
en los comerciantes cierto espíritu de clase que alguna vez podría perjudicar 
á la recta administración de justicia? ¿No es posible entre los comerciantes 
la rivalidad de oficio, así como también puede suceder que el que hoy es 
Juez mañana sea litigante? Pues nada de esto suele suceder en los Tribunales 
ordinarios, los cuales, sobre tener más competencia, según he demostrado, 
ofrecen también mayores garantías de imparcialidad.

Respecto á si en los Tribunales de Comercio hay , después de todo , la 
ventaja de la mayor brevedad en el procedimiento , poco tengo que decir, 
pues la brevedad del procedimiento depende de la brevedad de los trámites.

En primer lugar , no hay un procedimiento especial y fijo para todas las 
causas de comercio, toda vez que en unos pleitos se sigue y en otros no. Pe
ro aun cuando se conceda ese procedimiento especial uniforme para ciertos ac
tos de la jurisdicción, de aquí no se deduce la necesidad de un Tribunal es
pecial, supuesto que los Tribunales comunes también aplican diversa clase 
de procedimientos , como lo son entre si el juicio ordinario y el ejecutivo, el 
juicio de testamentaría y  los interdictos , sin que á nadie se le haya ocurrido 
pedir una jurisdicción especial para cada uno de ellos.

Examinada la jurisdicción que yo he llamado teórica, veamos ahora la 
práctica, la que existe en España, pues cuanto he manifestado, ó la mayor 
parte, no es aplicable sino á los argumentos con que se quiere sostener lo 
que no existe. Señores, lo que en España se llama jurisdicción de comercio es 
una verdadera decepción; no hay semejante especialidad; hay otra cosa que 
explicaré.

En primer lugar, en España hay 5oo Juzgados de primera instancia y 
•solo i 5 de comercio, cuya jurisdicción no se extiende más allá del partido ju
dicial en que residen; de manera que en cuatrocientos ochenta y tantos dis
tritos conocen los Jueces ordinarios de las causas mercantiles. En segundo 
lugar, los Tribunales de Comercio dictan un fallo, el cual la mayor parte de 
las veces, ó sea siempre que la cantidad litigiosa llegue á 3.ooo rs. en los de 
primera clase, y  2.000 en los de segunda, tiene que ser revisado por la 
Audiencia del territorio, que es la que da la sentencia ejecutoria; es decir que 
los fallos ejecutorios, los que fijan la jurisprudencia, pertenecen á los Jueces 
letrados, no á los comerciantes. Y  todavía hay más. Como los Tribunales de 
Comercio fallan y sus sentencias pueden ser aprobadas en la segunda instan
cia, tal vez podría decirse que en algunos casos iluminan á los Magistrados 
que resuelven en la Audiencia. Esto tampoco es así, pues los que fallan en 
primera instancia no son esos hombres especiales; el que falla es el Asesor, 
un Abogado que tiene un estudio abierto, y que es el que dirige el procedi
miento, no limitándose á acohsejar, pues el Tribunal, para no ser responsa
ble de su fallo, tiene que conformarse con el dictámen del Asesor, y como 
los pobres comerciantes no entienden de derecho, se conforman siempre ó 
cási siempre con la opinión del letrado para no verse envueltos en responsa
bilidades que no merecen.

Tampoco hoy en los Tribunalesde que hablo concurre la circunstancia de 
fallar, como decia el Sr. Conde de Fabraquer, con arreglo al principio de 
tiverdad sabida y buena fe guardada,» porque lo hacen por la legislación 
mercantil, y cuando no hay esa legislación se acude al derecho común. Es 
decir que no existe la especialidad que se supone, y sin embargo se declara 
necesaria. Pues si esa especialidad se necesita en i 5 Tribunales de Comercio 
que hoy existen en toda España, ¿por qué no ha de ser necesaria en los de
más puntos, entre los cuales hay algunas capitales de provincia y puertos de 
importancia? Me parece que esta observación tiene bastante fuerza.

Pero decia el Sr. Conde de Fabraquer: <yCómo vais á suprimir una cosa 
que existe en todas partes?» S . S. ha incurrido en una inexactitud. Inglater
ra, que es el primer pueblo comercial del mundo, no ha tenido ni tiene T ri
bunales de Comercio. (Un Sr. Senador: Tiene jurados.)

Es verdad;! pero no solo para los asuntos de comercio. Holanda, pueblo 
también eminentemente comercial, y que en este concepto ha adquirido impor
tancia política, jamás ha tenido esos Tribunales, ni tampoco las Ciudades An
seáticas, excepto el breve tiempo que fueron ocupadas por las armas frantesas 
de Napoleón. Y  si en Francia los hay, allí tienen igualmente su historia, y el 
Sr. Conde de Fabraquer sabrá que están combatidos por cási todos los Ju ris
consultos. (E l Sr. Vaamonde: Ménos Montesquieu.) Señores, Montesquieu 
escribía á principios del siglo XVIII, y no es extraño que no tratara la cues
tión como hoy puede tratarse.

Concluía el Sr. Conde de Fabraquer recomendando la necesidad de que si 
habia algún defecto en esta organización se reformara, y pedia que hubiese 
Tribunales de segunda instancia de comercio, y  que para evitar que los Ase

sores sean los verdaderos Jueces, porque el Tribunal acepta su o p i n ió n  para 
eludir su respon sabilidad, que tuviera esa responsabilidad.

Esto, señores, se dice fácilmente; pero acerca de ese punto hay ya el in« 
forme de una comisión ilustradísima, que cediendo á la presión que en otra 
época hicieron esos mismos Tribunales de Comercio, y  tal vez al mandato 
de un Ministro, se puso á examinar con todo interés la reforma que c a b ia  en 
la organización indicada. Y  esa comisión dijo: primero, que no habiendo Trh 
bunales más que en ciertos distritos judiciales, habia que ensanchar la esfera 
de su jurisdicción proponiendo el establecimiento de 22, cada uno de los cua-* 
les ejercería sus facultades sobre cierto número de provincias; segundo, que 
no habiendo especialidad en la segunda instancia, se crearan cuatro T rib u n a 
les de esta clase en toda España ,

De estas dos proposiciones resultaba que por la una se alejaba al litigante 
de la justicia, y por la otra venia á ser muy costosa en los pleitos de comer
cio, que tenían que ir á uno de esos cuatro puntos de que he hablado; de ma
nera que cási equivalía á la denegación de la justicia. Por último, propuso 
que los comerciantes que constituyeran el Tribunal, conformáranse ó no con 
el Asesor, fueran siempre responsables de su sentencia La consecuencia, aun
que lógica, era injusta, pues á unos Jueces sin las condiciones que requiere la 
ley no podía imponérseles ésa responsabilidad. Es decir que los inconve
nientes que desnaturalizan la jurisdicción comercial en España no pueden re
mediarse por estos medios, que son peores que la enfermedad, porque darían 
por resultado una. situación peor que la que hoy tenemos, y por eso algunos 
individuos de aquella comisión, qué hoy se sientan en este banco, han con
cluido que la verdadera solución en el asunto que nos ocupa es la supresión 
de los Tribunales de Comercio.

Y  en efecto, señores, hay que optar entre tres cosas: ó sostenerlo exis
tente, que no se halla justificado, como he procurado demostrar á los seño
res Senadores; ó suprimir la jurisdicción mercantil, ó crear una jurisdicción 
en España que exigiria un Juzgado deComercio en cada partido, una Audiencia 
mercantil al lado de cada una de las otras, y hasta introducir algún elemento 
de la misma clase en el Tribunal Supremo, que habia de fallar en último 
término los pleitos de comercio, lo cual sería imposible Por el contrario, si 
se adopta lo que la comisión propone, tendremos para los asuntos mercan
tiles Tribunales que ofrezcan por su constitución mayores garantías de rec
titud é imparcialidad, un Ministerio fiscal que vele por los Ínteres del Esta
do y de los particulares , y  todo esto sin que falte lo que puede ser necesa
rio en algunos casos, que es ese jurado de comercio para las cuestiones es
peciales á que me he referido. He dicho.

El S r . Ministro de GRACIA Y  JU STICIA: Me levanto únicamente para 
decir al Senado que el Gobierno no puede ni debe añadir una palabra más á 
lo que tan perfectamente ha expuesto el señor individuo de la comisión; pues 
si el proyecto en esa parte necesitara defensa, ha sido tan cumplida, la que 
ha hecho el Sr. Cárdenas, que nada absolutamente hay que añadir en contra 
de ese privilegio, reclamado, no por cuatro millones de españoles, como se 
lia dicho, sino por los interesados en i 5 puntos de España. Por consiguien
te, el Gobierno, de acuerdo con !a comisión, cree que no debe admitirse la 
enmienda del S r . Conde de Fabraquer.

El Sr. PR ESID EN T E: Siendo pasadas las horas de reglamento, se sus
pende esta discusión. Orden del dia para mañana : votación definitiva del pro
yecto de ley de empleados públicos, y  continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión»
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

Habiendo indicado un telegrama de Florencia que los ar
reglos concernientes al nuevo Concordato próximo á celebrarse 
entre Austria y la Santa Sede se negocian por mediación del 
Gobierno francés, dice La Frunce que esta noticia carece de 
fundamento, pudiendo asegurar que el mencionado Gobierno 
no ha tomado parte alguna en negociaciones relativas á este 
asunto.

El Gabinete austríaco, según anuncia un periódico extran
jero, ha dirigido al Cardenal Antonelli una Memoria relativa 
á la cuestión suscitada con motivo de la reforma del Concor
dato; cartas de Rorna indican que en breve se reunirá uim co
misión de Cardenales y canonistas con el objeto de examinar 
las proposiciones contenidas en aquel documento y emitir su 
dictámen acerca de ellas.

Se trata de introducir una reforma radical en la adminis
tración naval de Austria, separando la Marina del Ministerio 
déla Guerrá y organizando un Ministerio especial para la Ma
rina de aquel Imperio.

Con fecha 17 anuncian de Viena que las delegaciones del 
Reichsrath reunidas en sesión plena han aprobado sin modifi
cación alguna el capítulo del presupuesto relativo á la Canci
llería del Gabinete del Emperador. El presupuesto del Ministe- 
terio de Negocios extranjeros ha sido aprobado con una reroi- 
ma insignificante. Los fondos secretos, que ascienden á la can
tidad de 5 5o.000 florines, han sido también aprobados. Por ui-
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timo, ha sido desechada después de las explicaciones del liaron 
de Beust una enmienda encaminada á suprimir algunos cargos 
cprnndarios en las Embajadas.

Según noticias de Viena, el dia 20 se habrá celebrado el ca
samiento del Príncipe Luis de Baviera con la Archiduquesa 
María Teresa. E l Príncipe ha sido condecorado con la Orden 
rUl Tnison de Oro.

A juzgar por un telegrama expedido de Nueva-York dando 
cuenta de la recepción del nuevo Embajador británico por el 
Presidente de los Estados-Unidos, los discursos pronunciados 
con tal motivo dejan entrever la posibilidad de un arreglo amis
toso de las divergencias suscitadas entre los Estados-Unidos 
v la Gran Bretaña.

El Gobierno otomano ha dispuesto que todos los anos se 
envie una comisión sanitaria á la Arabia durante las fiestas del 
Courban Bairam, á fin de adoptar las medidas que exigen la 
higiene pública y la salud de los numerosos peregrinos que 
con motivo de aquella festividad se dirigen á las ciudades san
tas de los musulmanes.

Al dia 12 alcanzan las correspondencias de Gonstantinopla, 
según las cuales circulaba el rumor de que las principales Em 
bajadas, informadas de que la insurrección cretense recibia au
xilios exteriores, habían pedido nuevas instrucciones para lle
var á cabo una solución amistosa.

En vista de que los delegados montenegrinos no han obte
nido el aumento territorial solicitado, esperaban^ el regreso del 
Gran Visir para volver á su país. Se decia que Midah-Bajá, Go
bernador de Bulgaria, no se encargaría nuevamente de su des
tino á consecuencia de un conflicto suscitado con el Consula
do ruso, y parece que le reemplazará Kiprizli-Bajá.

Parece que el Gobierno turco intenta publicar la correspon
dencia diplomática que ha mediado con las Potencias extran
jeras respecto de los asuntos de Creta.-

Con fecha 18 anuncian de" Belgrado que el Príncipe Miguel 
ha enviado al Sr. Ristilch con una misión cerca del Príncipe 
de Montenegro en Cettigna. . „

Las noticias de Bombay comunicadas por el correo de Le
vante alcanzan al 21 de Enero. La tercera brigada inglesa se 
había embarcado nara Abisinia.

Los rusos se ocupan activamente en los trabajos preparato
rios para la construcción de los ferro-carriles que han de po
ner en comunicación á Orenbourg en Sachkoud con Cokkand.

Correspondencias de origen americano anuncian, según 
La F ra n ce , haber estallado una revolucionen el territorio ja
ponés. El Micado ha sido hecho prisionero, el̂  Taicoun na 
huido, los daimios se han apoderado de la situación , y varias 
ciudades han sido incendiadas unas y saqueadas otras.

Por otra parte, añade el mismo periódico, se nos asegura 
que el hermano del Taicoun , residente en París, ha recibido ha
ce tres dias noticias de todo punto contrarias á las precedentes 
En su vista solo advertimos que los despachos de los Esta
dos-Unidos son de ordinario poco favorables al Japón.

INTERIOR
MADRID.— Mañana, á la una y media en punto de la tarde, dará su pri

mera lección sobre las antigüedades y monumentos de Asturias, én la Rea1 
Academia de Arqueología y Geografía del Príncipe Alfonso, el Académico Don 
Diego Baamónde, y asistirá á la lección, como lo hace á todas, S. A . R . el 
Infante D. Sebastian, Presidente perpetuo de la Academia.

   La Academia Quirúrgica Matritense inaugurará sus sesiones en los pri
meros dias de Marzo. Está encargado del discurso de apertura el Sr. Don 
Santiago Iglesias, y  el S r . Busqué leerá la Memoria anual.

*— — El Ingeniero Jefe de primera clase del cuerpo de Montes, D . Maximino 
Laguna, se halla encargado de reunir los datos necesarios para formar la flora 
forestal de la provincia; importante trabajo del que esperamos salga airoso 
el cuerpo de Ingenieros de Montes.

y—  En la capilla titulada del Obispo, plazuela de la Paja, habrá piadosos 
ejercicios de desagravios en las trés tardes de Carnaval, y en la del miércoles 
de Ceniza, con manifiesto y sermón, dando principio á las cuatro.

Iguales funciones tendrán lugar en Santo Tomás, en el Carmen Calzado 
y en otros varios templos.

- Mañana habrá eclipse anular visible de sol, que será parcial en España. 
El principio será á las dos y 55 minutos de la tarde, el término medio á las 
tres y 46, y ia conclusión á las cuatro y  33 . Este es el único eclipse qué de
be verificarse én el presente año.

a n u n c io s .

h a b ié n d o se  e x t r a v ia d o  l o s  p r iv il e g io s  d e  ju r o s  q u e

á continuación se expresan, correspondientes á la carpeta antigua núme
ro 7.407, la persona ó personas en cuyo poder se encuentren se servirán
entregarlos á D. C. Massa, que habita en esta corte, calle Paseo de Lucha-
na, núm. 1, cuarto principal.

Juros,

Uno de 177.976 mrs, en salinas de Granada y cabeza de Francisco Lez* 
cano.

Otro de 450.000 mrs. en igual renta y cabeza que el anterior.
Otro de 375.000 mrs. en igual renta y cabeza.
Otro de 323.434 mrs. en igual renta la mitad, y  la otra mitad en sali

nas de Cuenca, en la misma cabeza que los anteriores.
Otro de 262.500 mrs. en salinas dé Cuenca y en igual cabeza.
Otro de 2 10 .10 2  mrs. en igual renta y  cabeza.
Otro de 291.984 mrs. en salinas de Castilla y en igual cabeza.
Otro de 2 36.g5o m rs. en alcabalas de Jaén, en cabeza de Juan Cárlos

Imperial Lezcano.
Otro de 22 .159  m rs* millones dé Soria, en cabeza dé Juan Bautista 

Chegali.
Otro de 1 8 7 .5oo mrs. en alcabalas dé Ronda, en cabeza del mismo Juan 

Cárlos Imperial Lezcano.
Otro de 5 1 .14 2  mrs. en millones de Galicia, en cabeza de Juan Bautista 

Chegali.
Otro de 39.o53 mrs. en millones de Guadalajara* en igual cabeza que el 

anterior.
Otro de 107.699 mrs. en alcabalas de Quesada, en cabeza de Antonio de 

Nica, Nicolao Inseriano, Gaspar Espinóla y Juan Cárlos Lezcano
Otro dé 35.688 mrs. en salinas de Andalucía, costa de la mar, én ca

beza de Juan Andrea y Juan Bautista Chegali. %
Madrid 20 de Febrero de 1868. 4663

V EN TA  DE LA FÁ BRICA  DE FUNDICION DE HIERRO  DE B A -
caicoa, provincia de Navarra.

La comisión liquidadora de la sociedad Jugo, Zaratiegui y  compañía 
anuncia por segunda vez la venta en pública y extrajudicial subasta de la fá
brica de fundición de hierro sita en término de Bacaicoa, provincia de Na
varra, con la maquinaria, útiles y herramientas necesarias para funcionar,

La subasta será doble el dia i 5 de Abril próximo, á las doce, en Madrid 
ante el Notario D. León Muñoz, calle de la Montera, 10 , segundo dé la iz
quierda, y en Pamplona ante D. Juan Irurozqui.

El pliego de condiciones se encuentra en poder de los citados Notarios 
á disposición de las personas que deseen enterarse de él. Las escrituras y 
demás documentos relativos á la propiedad de la fábrica pueden examinarse 
en el despacho del de Madrid, D. León Muñoz.

El conserje de la fábrica tiene orden para enseñarla al que lo deseé, pu- 
diendo trasladarse á ella por el ferro-carril del Norte ó por el de Pamplona 
hasta el mismo apeadero de Bacaicoa, entre las estaciones de Alsásua y Echar- 
ri-Aranaz, donde se encuentra situada. 4666

LA  ESPA Ñ O LA , COMPAÑÍA G EN ERA L DE SEG U RO S , C E LE - 
brará la junta general ordinaria de señores accionistas el dia 22 de Marzo 
próximo, y hora de las doce del mismo , en el local de las oficinas, calle del 
Barquillo , números 4 y 6, cuarto principal.

Los señores accionistas , poseedores de cuatro ó más acciones con tres 
mesés al ménos de anticipación á la techa de la presente convocatoria, tie
nen derecho de asistir y votar en la junta general.

Asimismo, y de conformidad con la Real orden de 20 de Octubre de i 865, 
siendo indispensable reunir la mitad más una de las acciones que tiene emi
tidas la compañía, para que tenga efecto la validez de las deliberaciones en 
dicha junta general, se recomienda muy particularmente á los señores accio
nistas procuren asistir al acto ; para lo cual sé servirán personarse en las 
oficinas de la misma compañía desde el 10 de Marzo, á fin de abreviar la 
formación de las listas, y donde se les facilitará una papeleta que les ha de 
servir para concurrir al acto expresado, y la Memoria impresa.

En el caso de no concurrir suficiente número de acciones en la citada > 
junta general del dia 22, se celebrará otra el dia 25, á tenor de los estatutos 
de la compañía.

Madrid 18 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Director , Pastor. 4667

SOCIEDAD DE CRÉDITO M ERCANTIL. BA RC ELO N A . —  LA 
Junta de Gobierno, á tenor de lo prevenido en el art. 18 de los estatutos, 
convoca á la general ordinaria de señores accionistas para el dia 29 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, en el local de la sociedad, plaza de 
Medinaceli, núm. 4, á los efectos prevenidos en los estatutos y reglamento 
de la misma.

Los accionistas que en virtud del art. 19 de los estatutos tienen derechó 
de asistencia, podrán depositar sus acciones en la Secretaría de la sociedad, 
todos los dias no festivos, desde el 2 5 del corriente al 21 de Marzo próximo, 
de nueve á doce la mañana, en donde se les proveerá del correspondiente 
resguardo y de la papeleta de entrada.

Barcelona 18 de Febrero de 1868.— Por la Sociedad de Crédito Mercan
til, su administrador, José Carreras. 4622— 1

PARA M AN ILA.— SA LD RÁ DE CÁDIZ E L  DIA i.*  DE MARZO L A  
fragata española Elena , construcción Clipper. Hará su viaje en lo mejor de 
la estación. Admite pasajeros y alguna carga. La despachan en Cádiz D. José 
María Uceda, plaza de San Antonio, núm. 12 , y en Madrid su comisionado 
D. León de Novales, Postas, núm, 32, piso segundo. 4523— 1
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SA N T O S D E L  DÍA.

L a  Cátedra de San Pedro en Antioquía, y  San P a scasió, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas.

R E A L  O B S E R V A T O R IO D E M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 1 de Febrero de 1 868.

f j
¡ „  , ti t e m p e r a t u r a  e n  Barómetro 0 5 Dirección
\ ít GRADOS

HORAS. 1
1

reducido á o0fí . - v- .̂- | del ESTADO D EL CIELO.
1 \ en mÍ!l¡netros| Reaumur> j

________ ! . .......j

7 14 ,0 6  1 — oc,5 i

Centígra
dos. 3 viento.

I............ —...— — g — ------ ------ --- -

5 de 1.a m . ¡ — o ",6 |n . e _____ Cási cubierto.
9 de la m . j 7 10 ,0 4  g 1 ,5 i i ° , 6 J e . n . e *. Idem.

í2  del d ía ...j 7 14 .7 4  ¡ 7% 9 i 9L 9 | s ............ .. Cási despejado.
3 de la t . . . j 7 i 3,35  | i i ° , 8 \ 14°, 7 J o ............ Idem.
5 de la t ...| 7 13 ,2 3  9 8°, 5 i io °,6 l o .  N. 0 . Despejado.
9 de ía n .. í 7 13 .6 2  | 4 °,3 ; lO . N. O. Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . . . . i 2 c,6 ! i 5%7
Temperatura máxima al s o l . . . . . . . . ................... . . . . . . . .  ; 17 o, 8  \ 22o, 2
TTmperaúfcra mínima del dia. ............ . . .  — ---2°,0  --- 2°,5

Evaporación en las 24 h o r a s . . . ¡o milímetros.
Lluvia en id. id ......................., 0 s a e s. • * . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios pu ntos de la Península

y  del extranjero el dia 2 1 de Febrero de 18 6 8 .
>—‘OteS.-.Ís,S53£í

\
Altura j Tem

i

j Estadobarométri peratura en Dirección ! Fuerza j
Estado

LOCALIDADES, j ca á o° y al • grados 1
del | del I j de ia

nivel del | 
mar en m i-:

centesima
les. viento. | viento. ! del cielo.

1
\ mar.

límetros. { j

Bilbao. . . . . . .  j
i |
¡ 77 1 >2 | 6,2 N i

I

B risa . . |C ubierto.. . P .°  ol
O viedo.......... . ¡ > 770,7 9 , 2 S . 0 . . . .  jIdem . „ j Cási c u b .° . !¡
Goruña. i 769,6 10 ,4 s .  0 . . . ; Idem . , iNubes........... Gruesa
Santiago 1 772,3 7.6 s .............. í Idem . .  ¡Niebla..........j )»
O pcrto. ! 769,0 8 ,1 E . S . E . . Í Idem . . Cási cub.0. . :Alg. ag.
L isb o a.............. | j 768,2 8,6 N . ............. Idem . . Celajes Bella.
B ad a jo z .. . . . . 768 ,1 8,0 O . . . . , , . Idem . . Despejad©. 1 ))
San F e rn .0 á 8 7 7 3 , 7  i¡ 7H E . . . . . . .  -jCalm a. Cási desp.0 Oleaje.
Sevilla............ • 774,6 ;i 7>4 N. E . . .  !Brisa,., N ubes. . . . . ! ))
T  arifa . . . . . . . 77M  ; 14 ,8 |S . O .,.  . 'Idem . \Despejado. . ; T ranq .
Granada i 7 7 2 , 3  : 5,4 :N. E . .  L C a lm a .!Idem .. . . , , ! i »
Alicante . , i » !! » ! » ! !1 *
M urcia......... ; 773 ,2 : 9,0 :: S . 0  . . . B r is a . . 'D espejado.. ii ■>>
Valencia . . . . . : 7 ; ' , 8  ;¡ 7,4 i O .............. Idem . . ! Idem ............ ¡ »
Barcelona 1 7 7 0 ,4 i 9,5  IN .  O .,,- ■Viento, i C u b ierto .. . Tranq
Zaragoza.. . . . i )> w i; I! » i » i
Soria. . . . . . . . ¡ 769,9 ; 2 ,1  i¡N. E . . , .  Calm a. ¡N ubes......... »
Búrgos i ' 773,8 ' 2,2 !¡N. E . . . . ; Brisa . Despejado. . »
Valiadolid . . . i 777, ° 2 ,0 j s . . . . . . . :Idem . ídem............
Salam anca.. . . i 770,8 3,4 ¡N. E . . . . Idem . . N u b e s .. .  .
M adrid ............. ; 775,3 1 ,6 !e . N. e . C alm a. Cási c u b .° . »
C iudad-Real. . ; ; 7 7 4 ,8 3,o ¡N .............. ídem . . N ieb la .. . . .
Albacete. . . . . .  i; 774,7 2,3 E . S . E .. B r is a . . N u b es.. . . )>
Brest á 8 ..........i ! 77o )2 1 1 ,0 l o ............... Idem . . C ubierto .. . ; Oleaje.
Bayona id . . . .  ]! 769,0 4 , °

¡ n . ' ó : . : :
Idem , . Idem.. . . . . ‘ Idem .

Cette id............ • 1 769,0 9 , ° ídem . . D espejado..' ; B e lla .
Marsella id , . . . ¡ 768 ,7 4 ,2 I n . 0 ....... Idem . . * Idem ............ O leaje.

D IREC C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Pontevedra y San Sebastian.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M AD RID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente :

ENTRADO POR LA S PU ER TAS EN E L  DIA DE HOY.

6.075 arrobas de trigo.
1 .6 7 2  ídem de harina.
5.10 1 idem de carbón.

116  vacas, que componen 4.8.51 5 libras de peso.
459 carneros, que hacen 10.981 libras de id.
126 cerdos degollados ayer, que hacen 5o.375 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 3,5oo á 3,95o escudos fanega.
Trigo vendido................................... 1.625 fanegas.
Precio medio....................................  8,675 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 31 de Febrero de 1868-^E l Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E M AD RID .

Cotización oficial del 21 de Febrero de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos ¿el 3 por 100 consolidado, publicado, 34-5o, 40 y 25; 34-40 pequeño»; a»
publicado, 34-35; á olazo, 34-3o fin cor. vol ; 34-40 fin próx. fir. 

ídem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 37-25 d.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33- 1 5 -
Material del Tesoro no preferente con interés , no publicado, 98-50.
Deuda del persona!, id., 25-40
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., publicado, 66-00.
Billetes hipotecarios del Banco de bs'paña,- no publicado, 96-70.
Idem en carpetas provisionales al portador, déla segunda série, id., 90-00 d. 
Idem hipotecarios de id., publicado, 90-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual/ emisión de t.° de Abril de 185o, 

'■t £4.000 rs.. no publicado , 90-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 93-00 d.
Idem id. de i .°  de junio de i 85i ,  de á 2.000 ra., id., §3-5o.
Idem id. de 3i de Agosto de i 852, de á 2.000 rs., id., 77-00 
Idem id. de 9 de Marzo de 1 855, de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem id. de i .°  de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 73-5o p 
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1 85S, de á 2.000 rs., id., 73-©o. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., io 2 - 5o d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles , de á 2.000 rs. , publicado, 67-25* 

no ' publicado, 67-35 d. *
Acciones del Banco de España, id., 14 1-0 0 .

CAMBIO Sr.

Londres á 90 dia? fecha, 49-55.
P a r í s  á R f j ia a  t r is t a  n

PLA Z A S  D EL  R E IN O .

; Daño, j
í

Beneficio, j.
_________ j

1.............................. '¡ ;

| |
Daño. í

: _____ \
BeneficiOi

Albacete ; Í ¡Lugo.. . . . . . .  i
\

3^4 j ar
Alicante i «•'4 P- í M álaga. . . . . . ; í /2
Alm ería , par. j \ M urcia. . . . . . par d. j *
A viia.......... 1/2  \ y i O rense.............. pñr. |
B ad ajoz .. . . . . . .  j par. | :3 \ O viedo.............. par. "j »
B arcelon a. . . . . .  i » { 3/4 ! Falencia........... ¡ ¡ par. { 'S*
Bilbao .................. V' > i  4 d. P a m p lo n a ,. ..*

y i 3/8 P .
B ú rg o s . . . . . . . .  j par. i ! i Pontevedra.'. .  ]! par. |
C á c ir e s ,----- J z i 2 1 » !¡ Salamanca . . .  i 3/4 j Vi)
Cádiz „ i) ; 1 2 j San Sebastian. ; 5* ? 3/4
Castellón . par. 1 >> 1 S a n ta n d e r...,.!1  ̂ í 1/4
Ciudad-Real, , . . .  | par. i j S a n t i a g o . . . , . ! | 3/4 §
C órdoba. . . . . . . ji par. j - Segovia............ ] j par. j >♦
C o ru ñ a . . . . . . . . í! P ^ .  j Sevilla . . . . . O ! - | 1/8
C u e n c a .. . . . . . .  J ¡ «/*  | So ria .......... ......: 1 » i »
G e ro n a .. . . . . . .  Ii par. ( 3} Tarragona., . . j par. |
Granada. . . . . . . !; Pa r ’ i » T e r u e l. . . . . . j par d. i
Guadalajara . . .  . ij par. I T o led o .............. i 7/4 d . ! >
H u d v a . ................ ' | 1/4  j 3» Valencia. . . . . ! » 1 1 /4

i y> I ’ '1 ü VaBadolid i S
J a s n ........... .. ! par. j

A . ,y . 
» V ito ria ..............

¡ p a i. |
I par. i

León. . . . . . . . . . j par. j >í Z a m o ra .. . . . . . ! i / *  P- j »
L érid a..................... ! par. j » Z a ra g o z a . . . . • W 1 3;8
Log ro ñ o ................ i par d. 1 » ! j i

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Londres 19 de Febrero.—Consolidados, 9 3 .
París  19 de Febrero,—Exterior español, 34-65. --Diferido, 33-3o.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H o y , á las ocho y  media de la n o ch e.— 10 6 .*  función de abono.—
Rigoletto, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— H o y , á las ocho y  media de la n och e.— A  beneñcio de 
D. Juan Catalina.—Llueven bofetones. —El primo y  el relicario.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las ocho y  media de la noche.— E l amor y d • 
almuerzo. —  La cómico-manía.

N o t a . H o y , gran baile de m áscaras, de doce de la noche á seis de la mañana.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — L a función se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e  l o s  B ü fo s  m a d r ile ñ o s . — H o y , á las ocho y m edia de la noche.— 
La zarzuela de m agia en tres actos La isla de los portentos.


